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ESCRITURA  NUMEku¿ 1.230 /32 Mé / 

CONSTITUCION SIMULTANEA DÍ LA CCMPAÑIA ANCNIMA DENO Pl 1 / 

— MINADA: EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA) o Me, 

CUANTIA: Sí 3" 94+8,600,00 MN 
uN 
A 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día viernes 

diecisiete de Di ciembre de mil novecientos ochen- 

y dos ante mf abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, 

Notario de este Cantón, comparecen: las señoras MARIA 

PIEDAD ANTON DIAZ de RAAD ROLLERI , quien declara 

ser ecuatoriana , casada , dedicada al hogar i domi- 

  

6 | 

17 | 

18 | 

19 

20 

21 

22 

ciliada en esta ciudad, por sus propios derechos ; 

doña JOVITA FLORIDALVA TERRERCS PRIETO de VEINTIMI- 

LLA , quien declara ser ecuatoriana, casada, dedicada 

al hogar i domiciliada esta ciudad, por sus prol 

pios derechos ; 1 doña GERMANIA GECRGINA MEDINA CRTE-| 

GA de VILLACRESES , quien declara .ser ecuatoriana ,| 

casada, dedicada al hogar i domiciliada en esta ciu    

  

dad, por sus propios derechos ; señorita ANGELA MARI[A 

RAMOS SANTACRUZ , quien declara ser ecuatoriana , sol 

tera ,mpleadadi domiciliada en esta ciudad, 

por sus propios derechos; 1 Economista FERNANDO SE_] 

GUNDO RIVERA PEREDO , quien declara ser ecuatoriano, 

ca sad o1 domiciliado en esta ciudad, por sus pro 
2 

pios derechos; 1, por otra parte, el BANCO TERRI - 

TC(RIAL , representado por el señor HUGO SUAREZ BAQUE 

RIZO , quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecuti- 

vo i domiciliado en esta ciudad, en su calidad de 
 



¿io  ——Marente , según  nombrimiento--que. acompaña -;- todos cop 

comparecientes son mayores de edad, capaces para 
As 

obligarse 1 contratar. a quienes de conocerlos doy 
e A e A - o A o 

fe. Bien instrufdos en el objeto 1 resultados de 

  

    Yo - e A en =-.- 

esta escrítura pública de constitución simultánea 

de compañía anónima a cuyo otorgamiento concurren 

P
A
 

con amplia í entera libertad para que la Autori- 

ce me presentan la minuta que dice asii" 5 E Ñ ch 

s 
a
 

/ 
t 

v 

NOTARIC:- En el correspondiente Registro a 

5 su Cargo, sírvase autorizar una escritura pública | o 

1 

  

que contenga la constitución simultánea de la com- 
4 

2 . 

AR —— 

i pañía anónima denominada EDIFICIO ARCA C +A. (EDARCA), 

  

  

23 que se otorga al tenor de las declaraciones i es- 

tipulaciones siguientes: eo 

ds
 

PRIMERA: - OT CRGANTES ¿= Otorgan el presente instrumen 
  

to, formulan las declaraciones 1 celebran el con- 

SS
 

    

trato de constitución simultánea de la Compañía An - 
  

=i
 

A
 

4 

nima denominada EDIFICIO ARCA C. he -(EDARCA), las seño 

z MARTA — PIEDAD ANTCON DIAZ de RÁAD ROLLERI , JCV1- 

sl TA . FLCRIDALVA —TERKEROS PRIETO de VEINTIMILLA y Sia 

A NIA GECRGINA MEDINA CRTEGA de VILLACKRESLS 5 la seño» 

ZA 

  

  

    

rita ANGELA MARIA RAMOS SANTACKRUZ ; 1 el señor Eco- 
  

nomista FERNANDC SEGUNDO RIVERA PEREDO ) todos de 

       

i 

nacionalidad ecustoríana , domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil 1 plenamente capaces para celebrar el 
  

presente contrato de sociedad . Interviene también ( ¡ 
en el otorgamiento de este instrumento el señor | 

  

  

  - . - - - - - 4 
3 
i 

ss | don HUGO SUAREZ BAQUERIZO , en calidad de Gerente   
  

«
G
n



2 - A 

1 representante legal del BANCO TERRITORIAL” de) e 

  

objeto de formular las declaraciones 
2 

y | cláusula Nóvena. de este 

A SEGUNDA + CONTRATO SOCIAL :- Los S MARIA 

as DAD ANTON DIAZ de RAAD , JCVITA FLCRIDALVA TERREROS 

asin 6 PRIETO de VEINTIMILLA , GERMANIA GEORGINA MEDINA ORTE 

= y | - GA de VILLACRESES , ANGELA MARIA RAMOS SANTACRUZ y 

, 8 FERNANDO SEGUNDC RIVERA PEREDO , declaran que es su 

9 voluntad constituílr , en calidad de Fundadores ,la 

10 | Compañía Anónima denominada EDIFICIO ARCA Co A. (EDAR_ 

1 CA) , para cuyo fin unen sus Capitales, con el pro- 

12 pósito de dividirse las utilidades que de ellos 

13 provengan , conviniendo que tal Sociedad se sujete 

14 a las estipulaciones contractuales, a las disposi - 

7 | ciones de la Ley de Compañfas i a los preceptos 

: 16 | estatutarios en 'os cuales se cumple los  requisi- 

17 tos exigidos por el Artículo ciento setenta 1 dos 

1 de la Ley 4Ánvocada . === === - + -- o ---- 

' 
20 FICIO ARCA C.A. (EDARCA) +. ARTICULO PRIMERC:- DENOMI 

2 NACICN3 - La Compañía Anónima que se constituye , se 

22 denomina "EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA) /”, denominacién 

. y con la cual se le identificará en el giro de sus 

2. negocios i en el desenvolvimiento de sus demás ac 
4 

tividades _ sociales . = = == -— = +. >=... +... --- 

ARTICULO SEGUNDO:- NACIONALIDAD .- La Compañfa Anó - 

nima EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA), es de nacionali- 

dad ecuatoriana Y Se constituye al amparo de las



leyes del Ecuador , a las cuales sujeta su existen- 1 AAA 

  

  

  

    
  

  

ela, giro i demás actividades . ---- ooo -o- 
2; e o o o 

. ARTICULO TERCERO: D(MICILIO: - La Compañfa Anónima YH A e —. 

al EDIFICIC ARCA CA. (EDARCA) tiene su domicilio —prin- 
Í A A A A A p 

Cipal en la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, 
5; A A A ] 

6 Província del Guayas, pero sus actividades puede 

9 realizarlos en cualquíer lugar del territorio na= | 

e | cional i aún negociar en el exterior, asi como ] 

sl establecer Agencias ji Sucursales dentro o fuera ra del 

z ¿PAÍS o -- - a -- ARTICULO CUARTO: CBJETO:- 
Hy————— A AX HA A És pro 

  

| La Compañía EDIFICIO ARCA C LA, (EDARCA) es de na- 

turaleza civil 1 tiene por objeto la compra, ven- 

     

  

   
   
   

       

      
    
      

       

   
   
         

  

  

  

12 A A 

13 ta, arrendamiento i (usufructo de bienes rafcss;la : IN 
promoción , financiación , administración i venta de 

14     — 0. .— A - Po  - 4 

edificios, urbanizaciones , pisos, departamentos 1 lo 

    
cales sujetos a los regínenes de la propiedad indi 

vidual o comunitaria. Para el cumplimiento de su 

objeto la Compañfa podrá adquirir bienes muebles e 

inmuebles; asociarse con personas naturales o jurí 
  

dicas constituyendo Empresas O Sociedades; adquirir 
20 

acciones, participaciones, bonos, cédulas, activos 1 
21 

pasivos ; contraer obligaciones de dar , hacer ono| 
A - 4 

hacer; 1 celebrar cualquier acto o contrato rela- 
_ A ol 

cionados con el fin social... o aa... ooo | 

22 
  

  

ARTICULO QUINTO :- PLAZO :- El plazo de duración de: 
  

la Compañía EDIFICIO ARCA Gob. (EDANCA) , es de cin 

cuenta años contados desde la fecha de inscripción A 
       

  

escritura pública   contentiva del contrato So- 

. 

L
O
)
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PS Ny 11 

12 

13 

. mM 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

.3- y 
cial en el Registro Mercantil de Guayaquil Dadd. - 

Ccilio de la Compañía , fecha que además determina / 

el comienzo de la personalidad jurídica de la Compa- 

A
 El capital social de la Compañfa Anónima EDIFICIÓ 

ARCA Co A. (EDARCA) , es de UN MILLCN N(ECIENTOS 

MIL  SUCRES, dividido en trescientas ochenta accio 

nes ordinarias i nomiínativas de CINCO MIL  SUCRES 

r 
cada una, integramente suscritas i totalmente pagadas. 

. ARTICULO SEPTIMO: TITULOS DE ACCIONES:t- Los títulos 

de las acciones representativas del capital social 

de la Compañía , serán redactados en castellano, corl- 

tendrán las declarsciones ií demás requisitos esta- 

blecidos en la Ley de Compañfas 41 serán firmados 

por el Presidente i por el Gerente. La Compañía 

expedirá títulos individuales , es decir uno por 

cada acción , pero a solicitud ' de cualquier accio 

nista, podrá expedir títulos múltiples que centen- 

  

gan dos o mas acciones. En cualquier tiempc, los tf 

tulos múltiples podrán convertirse en títulos in -    

  

dividuales o éstos en aquellos, a solicitud de cual- 

quier accionista . -» ==» -» -— ==» => = Cm mm 

ARTICULO OCTAVO: DERECHOS DE LOS ACCICNISTAS ¿- Los 

accionistas de la Compañía tiene los: derechos e€sS- 

tablecidos. en la Ley de Compañías i en los pre - 

sentes Estatutos 1 entre ellos el de asistir 1i 

  

votar en las Juntas Generales de Accionistas, a 
$ | 

Y A 4 cuyo efecto, por cada acción ordinaria 1 liberada 

 



4 de CINCC MIL SUCRES, el accionista tendrá derecho 

a un voto 1 por las que no lo estén, solo ten- 
  

    

   

  

  

  

  

  

  

A _ AA A - 

ol drá derecho a voto en proporción a su valor pa- 
3; a HA A o Ln . o 

4 p EQÍO . -- - --- - - ARTICULO NWENO; PR OPILDAD DE 

; | LAS ACCICNES :- La Compañía considerará dueño de 

| las acciones en las que se divide su capital so - 
6 a A 

al cial, únicamente a la persona que aparezca inscri- 

8 ta como tal en el Libro de Acciones i  Accionis- 

. | tas de la Compañía +. La transferencia de acciones 
9 

10 se sujetará a los requisitos i formalidades esta= 
H—— > (_ÁA AAA |     

blecidos en la Ley de Compañías. = == - - -- - - 
11 pl o o e 

ARTICULO DECIMO: DESTRUCCION O PERDIDA DE TITULCS O 

CERTIFICADOS :- En caso de destrucción o pérdida de 

  

12 
     

    

    
   

    

   
   
    

13 
  

14 un título de acción o de un certificado provisio- 
    ml - od 

nal, la Compañía expedirá un nuevo título o certi-   
15      

   

16 ficado luego de cumplidos los requisitos estableci- 
  

. dos en la Ley de Compañilas .. == - - -- -- —- 
17 
    

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    

18 ARTICULO DECIMC PRIMERO: GOBIERNO y ADMINISTRACION Y 

A A 
19 + FISCALIZACICN ¿- El gobierno de la Compañía Anónima 

. EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA), corresponde a la Junta 
20 _ Y] 

General de Accionistas; la administración se reali- 
21 o o -) 

za por medio del Presidente, Gerente i demás fun- 
22 _ _ _ 

2 clonarios establecidos en el Estatuto y 1 la fis- 

24 calización se efectúa a través del Comisario , los 
l A 

. mismos que tendrán las atribuciones 1 deberes e€es- 
25 a - A _ A od 

26 tablecidos en la Ley de Compañías i en los presen- 

tes EstatutoS . = >= = a == == a - +. +. ==... 

»3 | ARTICULO DECIMC SEGUNDC: - DE LA JUNTA GENERAL DE 
  

«
)



lp 

o ACCICNISTAS ¿- La Junta General de Accionístas, Dd 

2 | Organo Supremo de la Compañía , que se integra con l - l 

los accionistas de: la misma legalmente convocados -./ 

     
   

y' reunidos en número suficiente para formar qlo =-. 
£ 

Se        run . La Junta General tiene poderes para resoly 2 5 

¿Tas todos los asuntos relativos a los negocios socia- 
Ecuador 6 

. . 

3 les ji para tomar las decisiones que ¿juzgue conve- 

o niente en defensa de los intereses de la Compañías. 

ol Las decisiones que adopte la Junta General en con- 

10 formidad con la Ley 1 con los Estatutos, obligan 

IN 1 a todos los accionistas , hayan o né concurrido 

12 a la reunión o hayan o nó contribuído con su vo- 

13 to para tales decísiones i no son susceptibles de 

14 revisión sino por la propia Junta General, salvo cuah- 

15 do se hayan ejercido los derechos de apelación e 

16 impugnación , en los casos 1 con los requisitos 

establecidos en la Ley de Compañlas . - - - - -= - - 
17 

18 ARTICULO DECIMC TERCERC: REUNICNES :¿- Las Juntas Gene 

nn” 19 rales de Accionistas son crdinarias 1 extraordina- 

riaa , se reunirán en el domicilio principal de 
20 

2 la Compañfa , salvo el caso de Junta Universal 

22 prevista en el Artículo Décimo Quinto de los pre- 

: 2 sentes Estatutos . Las Juntas Generales Ordinarias 

s >» se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 
- 2 

A de los tres meses posteriores a la finalización de 
a 25 

»% ejercicio económico de la Compañía. i tendrán por 
     cbjeto conocer las cuentas, el balance general, los 

p 

Y y informes de los Administradores 1 del Comisario , 

    

” 

/



  

  

  
  

  

  

  

  

    

  
    

  

  
  

  

  

   
    

  

1 acordar la distribución de las utilidades o beneficios 

2 económicos Anuales, fijar las remuneráciones de los | 

o Funcionarios de Administración 4 de! Fiscalización 1 

e cuálquier otro asunto puntua lizado en el orden del 

: => día y de acuerdo con la convocatoria. Las Juntas ] 

6 o. Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

> | tiempo en el que fueren convocadas 4. tendrán por | » 

j — A e mo] 

8 ' objeto exclusivo , conocer 1 resolver el o los asun-. 

, tos para los que fueron convocadas. Tanto en las 

Juntas Generales Ordinarias como en las Extraordi. - 
10 Lo o A] 

% narias, solo se podrá conocer ji resolver los asun- 

1 > tos constantes en el orden del día de la convoca= 

toria. == ------ ARTICULO DECIMC CUARTO ¿- CONVO_ 
13 

14 CATORIAS ¿- Las Juntas Genera les de hecionistas Or= 

dinariós 1 Extraordinarias convocadas por el| 
15 

¡16 

    

   
  

         

  

    

      

17 

18 

19 

20 

21 

  
serán convocadas 

    
  

  

Presidente b por el Gerente, a su iniciativa 

a solicitud de los accionistas, en los casos 

reuniendo el porcentaje previsto en la Ley de Com - 

  

O 
    

  

pañfas. ' La convocatoria será hecha por la prensa , 

en “uno de los periódicos de mayor circulación en 
_ o e o] 

el domicilio principal de la Compañía , con ocho 
0 mo 2. A A A A ==]   

   
     
  

   
   

   

  

  

      

  

22 días de anticipación , por lo menos, al _día señalar 

a do para la reunión i con la indicación del lugar, | . 

- día , hora 1 objeto de la reunión . El Comisario se. 
24 - a 

rá obligatoriamente convocado, pero su inasistencia 
25 A 2% a o 
2 no será motivo pera el diferimiento de la reunión +: 

27 . ARTICULO DECIMC QUINTO: JUNTAS UNIVERSALES ;- No ohs - 
  

tante lo dispuesto en el Artículo anterior, las 

  
a | 1 

| 

) 
A 

€
)



Y ; Juntas Genersles de Accionistas ordinarias 1 extra 

ordinarias , se entenderán convocadas i quedarán vá 
n 7 2] 

/ 

| lidamente. constituídas para deliberar, en cualquier 
.3 

tiempo 1 en cualquier luger del territorio nach 

R
S
 

  

4 

DE sl pare resolver cualquier asunto, cuando 
cd 

00 te op cuentre HA la totalidád del capital 

- Ecuador é 

la de la Compeñífa 1 los accionistas concurrentes acep- í los accionistas concurrentes acep- 

ten unánimemente la celebración de la Junta. - - - 

ARTICULO DECIMC SEXTO: QUORUM:= Salvo disposición 

en contrario de la Ley de Compañfas o de 

DN sentes Estatutos , el qúorum requerido para que la 

Junta General de Accionistas ordinaria € extraordi- 

naria, pueda instalarse válidamente para deliberar, 

en primera convocatoria , esta constitdido por accio- 

  

nístas que representen la mitad del 

16 por lo menos . De no obtener qúorum, se hará una 

segunda convocatoria , la misma que no podrá demo- 

  

rar pare reunirse mas de treinta días contados des 

nn 19 de la fecha señalada para la primery convocatoria 

en la cual la Junta se reunirá válidamente, cual - 

quiera que sea el número de accionistas que concu- 

rran i el capital que representen , efecto para 

a - el cual, en la convocatoria que se haga, se ad - 

vertirá expresamente del particular . Sin embargo, pa 

ra que la Junta General de Accicniístas ordinaria 

o extraordinaría , pueda acordar válidamente el au - 
  

.mento o disminución del capital social , la trans-   
23 formación , la fusién , la disolucién anticipada, la



ro 

1 convalidación illa reactivación de la Compañía , asi 

a como cualquier reforma a sus Estatutos , habrán de | E 
_—— A A A 

3: concurrir a ella, en primera convocatoria, las dos 

ai terceras partes del capital pagado, en segunda cons i po A o 
no — AAA => Vocatoria, la tercera parte de dicho capital; i en 

  

    

  

  

$ : _ a A od 

é tercera convocatoria , de haber lugar a ella, cua l- 

> quiera que sea el cepital pagado representado en A 

| ella por los accionistas concurrentes, debiendo y pa- 
8 
3   .-- -. A - e A mn o 

A ra tal efecto, advertirse expresamente en la convo+ 

catoria que se haga +. En segunda o tercera conveca. 
  

  

11) toria , según sea el caso, no podrá modificarse el 
  

objeto de la reunión indicado en la primera convo- 
  

Catorias = == - - - ARTICULO DECIMO SEPTIMO; - 
— o 

DECISICNES:; - Salvo disposición en contrario de la 

      

    

       

  

     
     

    

    
    

     

Ley de Compañías o de los pres sentes Estatutos , las 

decisiones de las Juntas Generales de Accionistas, 

  

16 

ordinarias oO extreordinarias , se adoptarán por ma- 
17 
  

18 yotía de votos del capital pagado concurrente a la    

     
     

       

   

  
  

reunión. - Para reconsiderar una resolucién se requie-. 
19 

. re de una mayoría que represente las dos terceras 
20 
  

  

— - — 

partes del capital pagado concurrente a la reunión, 
21 _ a   

Los votos en blanco í las abstenciones , se  Sumerán 
a. A a  —Á 

22 
  

a la mayoría numérica . === === ooo o<-. 

ARTICULO DECIMC OCTAVO: ACTAS:- Las deliberaciones, | 
7 | 

acuerdos ¡i resoluciones de las Juntas Generales de 

24   

25 

Accionistas, constarán de actas que serán escritas 
26 
  

a máquina, debidamente numeradas, firmadas por el 

  

   
  27 

  

28 | Presidente ii por el Gerente o por quienes hayan 
PP Á ¡A A A A AA £ . - a   

«
y
 

su
) 

o)



2 1 

AN 19 | 

91 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

1? 

20 

21 

22 

s 

  

26 

intervenido en calidad de tales. Las actas de las      
Juntas Universales serán firmadas por los menciona 

dos Funcionarios úí por todos los accionistas concut 

rrentes a la Junta, bajo sanción de nulidad. Las 

actas podrán ser aprobadas en "a misma sesión 

en - tal caso, las resoluciones o acuerdos se eje 

tarán de inmediato. - = >= = - == ==. = . ==. == - 

ARTICULO DECIMC NOVENO: FUNCIONARIOS :- Las Juntas 

Generales de Accicnistas, ordinarias o extraordina- 

rias , Serán presididas por el Presidente de la 

Compañía ¡ actuará en ellas de Secretario , el Ge- 

rente +. Á falta de cualquiera de tales FuncionarioB, 

presidirá la Junta c actuará de Secretario de la 

misma, el accionista que elija la Junta en la pro- 

pia sesión . En el procedimiento de liquidación , lab 

Juntas Generales serán presídidas por el Liquidador 

1 actuará de Secretario , cualquiera de los accio- 

nistas concurrentes a la reunión designado para el 

éfecto , de no haber Gerente o de no haber concu- 

rrido este asla 2... -. +... - 

ARTICULO VIGESIMC ;- ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GÉ_ 

NERALES DE ACCIONISTAS :- Corresponde 'a las Juntas Ge- 

nerales de Accionistas, las siguientes atribuciones ; 

UNC) Nombrar , remover oO Suspender en el ejercicio 
e 

de sus funciones al Presidente, Gerente , Comis:urio 

i demás Funcionarios que haya designado; D(S) Seña- 

lar las remuneraciones , bonificaciones i recompensas 

que acuerde asignar al Presidente, Gerente , Comisa-



] rio i demás Funcionarios nombrados por la Junta; 
  

  

20 TRES) Conocer las cuentas , el balance general, el 
  

  

  

  

  

  

  

, 
la inventario , asi como los informes que presenten 

4 | los funcionarios de administración 1 de fiscaliza - 

el ción ; CUATRO) Acordar la distribución de las utiílida 

| des o beneficios económicos anuales, destinando pre- 
6 

7 viamente los porcentajes que correspondan pera la fofr-”. 

meción o el incremento de los fondos de reserva lé- .. 

  

    

op gal i del facultativo en el caso de que la Junta 

A hubiere acordado formarlo ¡ CINCO ) Resolver el aumen- 
qt Az sn a - 

to o disminución del capital social, la  prérroga o 

  

reducción del plazo de duración de la Compañía o 

      

12 

su disolución anticipada ; SEIS ) Acordar el estable- 
  

    

  

  

  

  

  

    

  

   

    
   
     

    

  

    
  

  

  

  

13 o 

14 cimiento de Agencias i Sucursales de la Compañía , 

así como el cambio del domicilio social de ésta 
15 

16 a, cualquier otro lugar del territorio nacional ¿SIE 

TE) Resolver la fusión , la transformación , la conva 
17 - - 

18 lidación 1 la reactivación de la Compañía ;. 0CHO) Refqr- 

19 mer e interpretar obligatoriamente, los Estatutos So- 

0 ciales ; NUEVE ) Expedir los Reglamentos que conside- 
20 _ — 

, re necesario pera el buen gobierno illa administra 
1 A A 

ción de la Compañía ¡ DILZ ) Autorizar la expedición 
22 A 

de nuevos títulos de las acciones perdidas o destrul- 
3 A 

í de los certificados provisionales que se en- 
24 

cuentren en los mismos casos; CONCE) Resolver la emi-| 
25 A A 

obligaciones i de las partes beneficiarias 
26 o - ] A 

DOCE ) Autorizar la amortización de acciones; TRECE) 
27 o a a 

28 | Nombrar liquidador o liquidadores de la Compañía y Sey 
    

y
 

y 
s
)



y -7- y 

  

  

  

o - fialarles el tiempo de duración de sus cargos así po 

, | como las remuneraciones que deben percibir, determ ll 
¡ y 

Ut 
3 | nar el procedimiento de la liquidación 1 resolver (| 

Y : O 
AT | 

4 cualquier asunto relacionado con la misma; 1, CATXR 

ta CE ) Las demás establecidas en la Ley de Compañfas|. ER 5 
y 

8 Ha. 6 1 en los presentes EstatutoS .--- uu - 3 - Ecuador > 

“toy ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE: El Pre- ) 
ÚA 

. | sidente , «ecciénista oné de la Compañía , durará a 
2. 8 Y 

período de [cinco dños en el ejercicio de sus fun=- 
       

     

  

     

    

     
Ser indefinidamente reelegido. Co-    

      

    

10 

rresponde al Presidente las siguientes atribuciones: DN 1 
19 UNO) Convocar i presidir las Juntas Generales de 

1 Accionistas ; D0S) Suscribir , conjuntamente con. el 

Gerente, los títulos de las acciones, de las obliga- 
14 

15 ciones i de las partes beneficiarias , los certifi- 

16 | cados provisionales í las actas de las Juntas Ge= 

17 

18 

cionarios nombrados por la Junta General; CUATRO ) Lag dN 19 

20 demás establecidas en la ley de Compañías 1 en 

los presentes EStatutosS +. = == - == == - - _—o > - 

. ARTICULO VIGESIMC SEGUNDO: DEL GERENTE:- El¡Gerente 
22 E— 

y accionista o no de la Compañía , durará el perfodo 

de (cinco añós en el ejercicio de sus funciones, 
zm _—> = 

o pudiendo” ser indefinidamente reelegido. Corresponde al 

A asp A 
Gerente, ectuando individualmente, las siguientes atri 

26 o 

buciones ; UNO) Convocar a Juntas Generales de Accio= 

pistas, ordinarias i extraordinerias i actuar en



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 | 

     
   

ellas de Secretario ; DOS) Suscribir , conjuntamente con 
  

el Presidente, los títulos de las acciones, de las 
  

  

    
   

  

i ob'izgáaciones i de las partes beneficiarias , los 

certificados provisionales i las actas de las Junta 
  

| Generales; TRES) Formular el balance general, la cuen 
  

ta de pérdidas i ganancias, los inventarios i las 

demás cuentas relativas al movimiento económico de 

la Compañía i con la membria o informe amual re- 

— _ 
conocimiento i aprobación ; CUATRO ) Llevar las notas 

p mitir a la Junta General de Accionistas para su 

  

  

| de las Juntas Generales de Accionistas i el lLibr 
  

Talonario de Acciones ; CINCO ) Conferir copias O cet- 
    tificaciones de las actas de las Juntas Generales 

0 de Aecionistas ji de los demás documentos incorpo” 

      

  

rados al expediente de tales Juntas oO que reposen 
  

demás es-     

     
   

gn el archivo de la Compañía; SEIS ) Las 

tablecidas en la Ley de Compañías 

A E 
  

ARTICULO VIGESIMC TERCERO: ATRIBUCICNES CCMUNES AL 
  

PRESIDENTE Y AL GERENTE ¿- Al Presidente í al6Ge- 

    

rente , actuando individual e indistintamente les ] 

  

corresponde, las siguientes atribuciones: UNC) minisl 
  — a] 

trar la Compañía en la forme mas amplia que per + 

| 
mita a éste cumplir con el fin social; D(5) Ejer- ¿ 

cer la representación legal de la Compañía , judi - 

  

  
  

ejal i extrajudicialmente ¡ TRES) Nombrar, remover 1 

fijar los sueldos , bonificaciones 1 demás remune- 
  

raejones de los trabajadores de la Compañía ; CUA | 
  

3 
AA AA o 

co)



S- 
Y TRC ) Contratar empréstitos con Bancos Comerciales AÑ lo 

l, 
2 1 en general con cualquier Institución de Crédito 

nacional O extranjera; CINCO) Suscribir y Aceptar ,pa 
    

     

  

   

   

  

       
        

gar, endosar, protestar i cancelar letras de cam 

  

  

  

pagarés mercantiles i en general cualquier Vo 
A 

bio ,        
  

otro título de crédito; SEIS ) Abrir cuentas co - Y 

3 rrientes bancarias, hacer depósitos en ellas i re- 

al tirar parte o la totalidad de dichos depésites me- 

9|- diante cheques, libranzas, ordenes de pago o en 

10 cualquier otra forma semejante; SIETE ) Intervenir en 

1 la fundación o constitución de nuevas sociedades , 

adquirir activos o pasivos de otras Empresas, socie 

  

12 

1m |: dades oO personas naturales o jurídicas, asi como 

14 acciones, participaciones, cédulas, bonos, etcétera; 

i (0CHC ) Ejercer las demás atribuciones estableci- 
15 

16 das en la Ley de Compañías .i en los presentes 

1 Estatutos , para los Administradores, toda vez que 

las mencionadas son simplemente enunciativeas, no li- 
18 

19 mitativas. RTICULO VIGESIMC CUAR_ 

, TO: REPRESENTACICN LEGAL; - La representación legal o y 

de la Compañfa Anónima EDIFICIC ARCA C .A. (EDARCA) 
21 

22 la ejercen individual e indistintamente , el Presi = 

dente ji el Gerente , en todos los actos, contra - 
3 

tos i demás actividades relacionadas con el giro 

o tráfico—de la Compañía, en operaciones de cual - 
35 

quier clase, ¿Judicial i extrajudicizlmente , estando 
26 - 

- expresamente facultados para vender, hipotecar o con$- 

tituír cualquier gravamen o limitación de dominio sb- 

w-



bre los inmuebles de la Sociedad, sin requerír para 
1 _ - A a 

  

ello de autorización alguna de la Junta General de 
      

  

  
  

    

  

  

  

     

    
     

    

      

  

  

  

2; a z 

a Aeetomistas . === ----- ARTICULO VIGESIMO QUINTO 

| FISCALIZACICN:= La fiscalización de la Compañía Anó 

si nima EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA) , se realiza a trd- 
| vés del Comisario elegido por la Junta General de 

7 Aecionistas por el perfodo de un año, pudiendo sgr 

s| o no accionista de la Compañía , asi como indefini 

5 damente reelegido. Corresponde al Comis:rio el dere 

lo cho ilimitado de inspección i vigilancia de todas 
  Y AAA 

o] las operaciones sociales, sin dependencia de la ad 

      

  

    

      

     

    

   
   
    

   
   

     

    
   
   

  

ministracién 1 en el sólo interés de la compañía 
142 

e 

13 El Comisario tendrá las atribuciones i¡i deberes es- 

tablecidos en la Ley de Compañías ji estará sujeto 

  

14 

15 za las prohibiciones e incompatibilidades constantes 
  

16 de la propia leyo =--- + == ----------- 

ARTICULO VIGESIMC SEXTO: DISOLUCICN Y  LIQUIDACICN:- 
17 

  

18 La Compañía Anónima EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA) , se 
  

19 disolverá por las causas establecidas -en la Ley de 
  

Compañías +. Disuelta la Compañía se pondrá en inme 
20 

  

21 diata' liquidación , salvo los casos de fusión oO 

22 absorción . La liquidación estará a cargo del Presi 
  

  

dente o del Gerente , según asi resuelva la Junt 
  

General o en la del o los Liquidedores designado 
24 . 

  

25 por ésta, en el caso de que tales Funcionarios es- 

tuvieren imposibilitados de hacerlo o en el de qu 
26 
  

22 la Junta General resuelva designar Liquidadores. - 
  

ARTICULO VIGESIMC SEPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES ;¿- 28 | 
  
  

a TO PE 

+)
,



Y
 

Ñ 

n
s
 

10 

11 

12 

-9- 
UNO) RESPONSABILIDAD DE LCS ACCICNISTAS:- Los ac= a 10 

ejonistas de la Compañía tienen limitada su res - 

ponsabilidad i no responderán de las obligaciones il 

Sociales sino con el monto de sus aportaciones; J' 
  

Dos ) PERICDOS :- Todo Funcionario sujeto a período 

fijo que hubiere sido designado cuando el de du- 

ración de su cargo estuviere comenzado , durará 

el ejercicio del mismo, únicamente hasta la termi- 

  

nación del correspondiente perfodo ; Tres) FONDC DE 

RESERVA :- De las utilidades líquidas ji  recaudadas 

de cada ejercicio económico anual, se destinará uns 

cuota equivalente al diez por ciento, por lo menos 

para la formaéión o el incremento del fondo de 

reserva legal, hasta que dicho fondo alcance el 

cincuenta por ciento, por lo menos, del capital 

  

22 

social. La Junta General, en cualquier tiempo , pug- 

de acordar la formeción de reservas especiales oO 

de libre disposición, señalando el porcentaje que 

deba deducirse de las utilidades ¿ Cuatro) PRORROGA 

DE FUNCICNES: - Mientras la Junta General no haya 

designado el. Administrador o el  Comise«rio que de 

  

ba reemplazar a quien haya terminado Su período, 

aquellos continuarán en el ejercicio de sus fun - 

ciones hasta ser legalmente reemplazados; Cinco) EJER 
A _ __ _ AX 

CICIO ECCNCMICO :- El ejercicio económico de la Compa 

ñía es anual. Comienza el primero. de enero y con=- 

cluye el treinta ji uno de diciembre 31 Se1s)UTI_ 

LIDADES :- La Compañía pagerá dividendos de las accio



*, nes en base de beneficios realmente obtenidos co de 

  

     
    

   

    

   

     

  

       

     
    

    

    

  

   

   

   

   

2.7 reservas especiales de libre disposición . La distri 

bución de los beneficios se hará en proporcién al 

3 y a A A A A 

¡ capital que cada accionista haya desembolsado +.- - - 

  

  

  

  

  
  

  

4 

a CUARTA: SUECRIPCICN DEL CAPITAL SOCIAL:- El capital 

¿| social de la Compañífa Anónima EDIPICIC ARCA Co. A. 

> (EDARCA) , ha sido Integramente suscrito por los Fun+ ” 

3 dadores de la Compañía , en la siguiente proporcién¿ , 

: Uno) La señora MARIA PIEDAD ANTCN DIAZ de RAAD, ha 

to suscrito trescientas setenta i seis acciones ordina 
  
  

lo o rías 4 nominativas de CINCO MIL SUCRES cada una o 

cantidad de UN MILLON OCHOCIBNT OS CCHENT TA MI 
11 

      

  

       
    
   

  

    

   
      

        

  

     

       

     
   

  

. la 
12 

13 SUCRES ; Dos ) Cada uno de los señores JO ITA ELO_ 
  rr 

RIDALVA ..TERREROS  PRIETC__de VEINTIMILLA , GERMANIA GE 

GINA MEDINA CRIEGA de VILLACRESES , ANGELA MARIA RA 
ETS 

14 
  

15 

MOS SANTACRUZ y Economista FERNANDO SES UND O RIVERA 
A 16 

  

    

PEREDO., ha suscrito una acción ordinaria i nomina 
17 

18 tiva de CINCO MIL SUCRES O sea la cantidad de 
  

SUCRES .. =>.» o. - . -- 
  

CINCO MIL     19    
QUINTA: PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: - El capital socia 

20 
  

de la Compañía EDIFICIO ARCA C.A., ha sido total 
21 

  

22 mente pagado por los suscriptores en la siguiente 

2 forma: Uno) La suseriptora y Fundadora señora MARI 

> PIEDAD ANTCN DIAZ de RAAD , ha pagado el mento to 
  

tal de su suscripción , es decir la cantidad de 
    

  

  

  

25 
UN MILLON COCHOCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES correspon=- 

26 

2 diente a las trescientas setenta i seis acciones qu 

ss ha suscrito , parte en numerario , es decir la can-| 
  

RATA ERA CPE 

e)
 

x 

 



  

10 

11 

12 

13 

15 

17 

13 

19 

20 

10 

tidad de TRES MIL SESENTA Y CINCC SUCRES, SESINTA q oh 

  

Y NUEVE CENTAVOS , mediante depósito hecho en el ) 

Banco FILANBANCC en la Cuenta Integración ' 

). 

A 
de la Compañía ; 1 parte en especie, mediante 

el aporte en especie de los predios urbancs un 
  

sistentes en los diferentes locales, oficinus 1 de-P 

partamento que integran el "EDIFICIO ARCA", ubicado 

en esta ciudad de Guayaquil con frente a la calle 
  

Aguirre entre las calles Chile 1 Chimborazo, parro- 
  

  

quia urbana Rocafuerte, Cantém Guayaquil, construído So 
  

bre el solar signado con el número CNCE de la manzana 
  

número VEINTITRES de la referida parroquia Rocafuerte ,qué 
  

en total asciende a la cantidad de UN MILLCN CCHCCILNT CPE 

SETENTA Y SEIS MIL MIL NCVECIENTCOS TREINTA Y CUATRO SUCREP 

TREINTA Y UN CENTAVOS y, conforme al avalúo hecho por los 
  

Fundadores. El solar sobre el que se levanta el edificip 
    

tiene, según los títulos adquisitivos, los linderos, 

medidas i Superficie siguientes: por el NCRTE , 

la calle Aguirre, con diez metros tres centíme - 
A 

tros; por el Sur, el inmueble de propiedad 
  

    

del señor Aurelio Carrera , posteriormente de sus 
    

herederos , con diez metros; tres centímetros; 
  

por el Este, inmueble de los sucesores del señor 

José Abel Castillo, con veinticinco metros ocho cen- 

tímetros y . por el Oeste, inmueble de la Compañfa 

Nacicnal de Teléfonos i el inmueble de los cónyu- 

  

  

ges Boloña - Martín , actualmente de otros propieta 

rios, con veintícinco metros ocho centímetros, medi 
A 

5 

  

 



  

  

das que' hacen: la: Superficie del sclur de descientos 
=— A 

  

  

    

  

  

  

  

2 cincuenta i un metros cuadrados, cincuenta di cinco 

Ea. decímetros cuiudrados . El EDIFICIC ARCA cecnstrufdo so 

al : 
| Y bre la totalidad del soler descrito , esta com- 

i :' puesto de planta baja con un local comercial 1 : ml — . A 
? mezzanine interior , mezzanine - oficina 5 primer i- 6 

! 

9 AN 

10 | pied:d horizontal mediante la escritura pública a 
_AA>->-«+=>+ 

| HH 

12 

13 

14 

15 

24 

25 

26 

27 

28 | 

    

   

       

    

      
   
    

   

  

    

   

   

  

  

so alto con seis  locesles p re cficinas; 1  segun- 

da plintae alta, compuesta per un departamento .El 
  

EDIFICIC ARCñA fue sometido al régimen de la pro- 
  

  

torizada por el Notaric de Guayaquil doctor Gustavo 

     Falecenf Ledesma el diecisiete de Julic de mil 

novecientos setenta :i dos, luego de que el señor 

Alculde Municipal otorgó la Declaratoria Municipal 

    

prevista en la ley de ¡Régimen de Propiedad Hori-    

      

   

  

  

zontal mediante oficio número cuatro mil sesenta 
  

i dos fechado el cinco de Julio de mil novecien 
  

   
    

        

bos setenta i dos, escritura inscrita en el Re- 

gistro de la Propiedad de Guayaquil, en el Libro 

Registro de Propiedad Horizontal, el cuatro de agos- 
  

to de     

       
    
   

mil novecientos setenta i dose Los locales, 

oficina i departamento materia del aporte, tienen lo 
a — UR e e 

linderos , medidas ii superficie Siguientes: a) ALMA - E 2227 

A 

CEN DE LA PLANTA BAJA Y MEB2ZANINE : -Por el NORTE) 

de _ la  fachoda que da al soportal de la calle 

Aguirre, con 
      

    

siete metros, ochenti centímetros, en __| 

línez recta; por el Sur, pared posterior , en 1f- |   nea quebrada ) que partiendo en dirección oeste - esp 
  

a 

e
)



te-, mide ocho metros , cuarenta centímetros, colin- A AA 

ll 

/ 

dando con el: pozo de aire ji luz, luego quiebra 

  

ñ 

3 hacia 'el sur, con un metro sesenta centímetros, | 

=
=
 

  

   
               
    el       
    

bordeando mismo pozo de aire 1 

  

  

quiebra hacia el este, con un metro cuarenta 
A 

  

Este, pared lateral en línea quebrada que 

do en dirección norte-sur mide 

  

dondo con el hall de entrada del edificio, luego 

  

o |- 

10 quiebra hacia el este con cuarenta centímetros, des 

SS | 1 pues quiebra hacia el sur, con cinco metros vein 

A, 

12 tisiete centímetros, colindando con la caja de es 

13 caleras , de allf quiebra hacia el este, con «un 

1 metro sesenta centímetros, bordeando la misma caja 

15 de escaleras; 1, finalmente quiebra hacia el sur, 

: 16 con doce metros, colindando con el predio vecino; 

i, por el Oeste, pared lateral , en línea recta, 

con diecinueve metros y, sesenta 1 siete centimetros, 

alÑ 1 | - colindando con el predio vecino. Las mesuras ante- 

riores dan el área útil para el almacén de cien. 

  

to setenta i ocho metros cuadrados , cincuenta 1 

i siete decímetros cuadrados . El mezzánine tiene estor 

  

. . linderos , medidas i superficie: por el Norte, parpd 
. 2 — 
. , en línea recta que colinda con la oficina del mez= 

A » zanine con frente a la calle Aguirre, con nueve 

4 . metros ochenta centímetros; por el Sur, pared, en. 

línea quebrada que partiendo en dirección oveste-estb, 

mide ocho metros cuarenta centimetros, colindado con 

 



“4 l el pozo de aire i luz; luego quiebra hacia el sur, 
    

    

     

     

   

    
   

      

  

con un metro sesenta centímetros, bordeando el mis 
  

PO mo pozo de luz i aire; 1, finalmente, quiebra hacia 
¿ 43 . A 

4 el este, con un metro cuarenta centímetros, colin- 

  

dando con el predio vecino j por el Este, pared 

lateral, en línea recta, con ocho metros sesm ta 

centímetros, colindando con el predio vecino; 1, 
  

3 por el (este, pared lateral, en línea recta, con 
  

siete metros, colindando por el predio vecino, me- 
DR A ANO 

- didas que dan el área útil del mezzanine de se- 
5  —_———___- A a a 

tenta metros cuadrados , ochenta ji cuatro decímetro 

  

  

   

        
  

cuadrados. El ¿rea útil total del almacén i del      
  

  

  

A e A A e 

               mezzanine , es de doscientos cuarenta i nueve me- 
  

  

  

      tros cuadrados, cuarenta ji un decímetros cuadrados 
   

             
       
               

  

  

     
  

     

       
     

    
    

  

        

  

       

  

  

  

     
         

       

  

  

        

    

       

   

       
  

  

14 

15 al mismo que le corresponde la alícuota o cuota 

¿ 
16 de condominic equivalente al cincuenta 1 cinco en 

teros por ciento sobre el terreno i sobre los bié- 
17 - 

18 nes comunes del edificio, estando catastrada en el 

19 Municivio de Guayaquil con el Código CERC TRES - 

CERO VEINTITRES - ONCE -A -CERO UNO . El predio ante 
20 A _ 

21 descrito, la suscrivtora señora MARIA PIEDAD ANTON 

22 DIEZ de RAAD lo aporta por la cantídad de DCS MI 

LLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS SUCRES 
23 _ 

en el que ha sido avaluado por los Fundadores; 
24 

b) El MEZZANINE con frente a la calle Aguirre , 
25 A a 

tiene los linderos , medidas i superficie sigulen-!| 
26 ql a A 

27 tes: por el Norte, pared de la fachada que da a 
        

28 | 

VU)



. =l2m - 

metros, en línea recta; por el Sur, pared que cow 

/ 
linda con el mazzanine interior del almacén de la 

planta, baja ) antes descrito , con seis metros , 
"s
w >
 

E 
E
 

   

        

10 escaleras 3 1, finalmente , quiebra hucia el sur, cd 

nt ocho metros, setenta centímetros y, colindando con la 

12 misma caja de escaleras ji el cuarto del portero; 

i, por el oeste, pared lateral, en línea recta 
13 

1 con doce metros , veinte centímetros, colindando co 

15 el predio vecino, medidas que dan el ¿rea útil pa 

: 16 ra el mezzanine - oficina, de ochenta i seis metros 

cuadrados , cuarenta 1 seis decímetros cuadrados,al 

mismo que le corresponde la alícuota o cuota de 

  

1 | condominio equivalente al diez enteros por ciento 

Y sobre el terreno i los demás bienes comunes del 

- edificio, estando catastrada en la Municipalidad de 

Guayaquil con el Código CERCO TRES -=:CERO VEINTITRE- 

  

CONCE =B-CERO UNC. El predic entes descrito , la sus 3 

> criptora señora MARIA PIEDAD ANTCN DIAZ de RAAD lo 

| aporta por la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUA_ 
| 
> TRD MIL (CHCCIENTOS SUCRES en €el que ha sido avd- 

luado por los Fundadores ; c) _QFICINA NUMERO UNO 
a a TA 

4 4 ” DEL PRIMER PISC ALTO, con los linderos , medidas 

  

»x 

0 1 

- pchenta centímetros, en línea recta; por el Este, | 
4 

oo : pared, en línea quebrada que partiendo en direc - 
iGea 

. DN 

Hen 6 ción norte - Sur mide tres metros cincuenta centí- 
Ecuador 

a metros ) Colindandocom.los acondicionadores de aire de 

8 hall de entrada al edificio, luego quiebra hacia 

o |- el oeste, con un metro, colíindando con la caja de 

1 
a



Ca 1 superficie siguientes: por el Norte, pured de la fa- 
      

     
        

      
     

   
    

     
      

  

   
    

   

chada que dá hecia la calle Aguirre, en línea que 
  

brada , que partiendo en dirección oeste - este, mide 
AA II - — A 

cuatro metros, luego quiebra hacia el sur, con cin 

  

  

    

  

    

  

  

¡ 
i p A cn 2 

: : cuenta centímetros 1 finalmente , quiebra hacia el eb- 

odo te, con un metro; por el Sur, pared en línea el 

“q recta , con cinco metros colindando con el hall o > 

8 | corredor común ; por el Este, pared lateral en lí . 

o | nea recta, con cinco metros, sesenta centímetros, 

10 colindando con el predio vecino; ji, por el  Ceste,   
  - A === — 

pared, en línea recta, con seis metros , diez cen-    
   

    

11 
  

tímetros , colindando con la oficina número dos, me- 
12 

que dan el érea útil de treinta metros cua= 

  

didas 

         

    

drados, a la misma que le corresponde la alícuota 
  

o cuota de condominio equivalente a cuatro enteros 

  

  

  

      
    

   

  

  

  

    

       

  

   
   
   

     

  

    

  

  

  

  

    
  

15 

16 veinticinco centésimos por ciento , sobre el terreno 

i los demás bienes comunes del edificio, estando ca 
17 a _ 

18 tastrada en la Municipalidad de Guayaquil con el 

19 Código CERC TRES - CERO VEINTITRES - CNCE -C-=CERC UNO. 
— A - -] 

20 El predio antes descrito, la suscriptora señora MARIA 

21 PIEDAD ANTCN DIAZ de RAAD lo aporta por la canti- 

2 dad de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL  C(CHOCIENTOS SUCRES 

en el que ha sido avaluado por los Fundadores; d) 
23 — a ¿e o 

OFICINA NUMERO DCS DEL PRIMER PISO ALTO, con los 
a Tn q ___ _  _ _.—- _- __ _Fvnvmv—e—bM— AI A SS MO JODIO DARIO 

linderos , medidas i superficie siguientes: por el 
25 A A a 

AS il 

26 Norte, pzred de la fachada que da hacia la calle 

l Aguirre , en línea quebrada , que partiendo en di- 
27 - A a 

rección oeste - este mide un metro , luego quiebra 

28 | OS A]   

) 
A



hacia el norte, con cincuenta centímetros, i, final= 

mente quiebra hacia el este, con tres metros, seton |) 

| ta centímetros; por el Sur, pared en línea recta, M 

  

4 : con cuatro metros setenta centímetros que colinda / | 

; con la oficina número tres; por el: Este, pared, AL 

el línea recta , con siete metros cuarenta centímetrod, 

7 colindando con la oficina número uno 1 con el hal 

e corredor común ; 1, por el (este, pared latera 

9 l- del edificio , en línea recta, con seis metros no 

ol venta centímetros y Colindando con el predio vecino, 

medidas que dan la superficie o “area útil de 
11 

treinta i cuatro metros cuadrados veintiocho decí- 12 

13 - metros cuadrados, a la misma que le corresponde la 

alícuota o cuota de condominio equivalente a tres 
14 

15 enteros setenta i cinco centésimos por ciento sobrk 

el terreno i demás bienes Comunes del edificio , 
16 

_ estando : catastrada en la Municipalidad de Guayaqui 
17 

con el Código CERO TRiS- CERO VEINTITRES- CNCE -C-CE 

  

18 

lo RO D(S . El predio antes descrito, la suscriptora 

señora MARIA PIEDAD ANTON DIAZ de RAAD lo aporta 
20 

21 ' por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y  (CHC MIL CIEN 

SUCRES, en el que ha sido avaluado: por los Fun- 
22 

  

             
   
     
    

TO, linderos, medidas i superficie siguie     con los 

       
   

tro metros, setenta centímetros, colindando con la 
  

   

    

  

oficina número dos; por el Sur, pared, en línea 
      

quebrada , que partiendo en dirección oeste-este,mi- 

Y 

14



de tres metros, setenta centímetros, colindando con 
  

el servicio higiénico de la oficina número cuatro 
  

  

  

h i i el pozo de aire io luz, luego quiebra hacia el 
23 ¡- — _—_€Q —____ a 
od 

od sur con un metro sesenta centímetros bordeando 4 | ) 9 

hs : el mismo pozo de aire i luz, i finalmente , quie- 
4 . A e 

  

    
   
   
   

   

  

    

  

oficina núñero cuatro ; por el Este, pared, en 11 
  

nea recta, con seis metros setenta centímetros, Co- 
  

i bra hacia el este, con un metro, colindando con la 

| lindando con el hall o corredor común y il, por e 
. 

10 Oeste, pared laterel del edificio, en línea recta 
HAM > — 

eon cinco metros diez centimetros ,colindandc con el 

  

     

  

11 
  

predio vecino, medidas que dan la superficie o áre     
   

12    
útil de veinticinco metros     

     
    
      

     
   

cuadrados , cincuenta 1 

] | siete decímetros cuadrados, a la misma que le corre 
4 

A A A A 

ponde la alícuota o cuota de condominio equivalen- 

13 

  

  

  

  

      

     
    

       

    
     
     

  

  
  

  

  

    
  

  

      

  

15 

16 te a tres enteros por ciento sobre el terreno 1 

los demás bienes comunes del edificio , estando ca- 
17 

18 tastrada en la Municipalidad de Guayaquil con el Có 

19 digo CERO TRES - CERO VEINTITRES - CNCE -C-CERC TRES, 

o El predio antes descrito, la suscriptora señora mi 
20 

21 RIA PIZDAD ANTCN DIAZ de RAAD lo aporta por la cant 

tidad de CIENTC DIECICCHC MIL QUINIENTCS SUCRES, en 
22 , A 

el que ha sido avaluado por los Fundadores; f) CFI- 
23 a o 

CINA NUMERO CUATRO DEL PRIMER PISO ALTO , con los . 
AT
T 

linderos, medidas i superfície siguientes!' por el 
25 A a A a 

Norte, pared, en línea quebrada , que partiendo en 

26 — a a A ol 

dirección oeste - este mide un metro , colindando coh 
27 qn —     la oficina número tres, luego quiebra hacia el sur) 28 | 

    

Y,
 

A



10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

19 

h l pared, en línea recta, con cinco metros noventa 

  

-14 
con un metro sesenta centimetros, colindando con 

  

pozo de aire i luz, i, finalmente quiebra hacia 

el este, con tres metros , setenta 

deando el mismo pozo de aire i luz en parte 
  

en el resto colinda con el servicio higiénico de) | 

a- oficina número tres; por el Sur, pared, en 1Í- 

nea recta, con cuatro metros, setenta centímetros, 

colindando con la oficina número cincoz por el iEs- 

te, pared, en líne: recta, con cinco metros, diez 

centímetros , colindando con el hall o corredor co- 

el (Oeste, pared lateral del edificio, 

en línea recta , con seis metros setente centime- 

tros, medidas que dan la superficie oO área útil 

de veinticinco metros cuadrados, Cincuenta 1 siete 

decímetros cuadrados, a la misma que le correspon - 

de la alfcuota o cuota de condominio equivalente 

a tres enteros , setenta i cinco centésimos por 

ciento, Sobre el terreno los demás bienes comu 

del edificio , estando catastrado en la Muni - 

cipalidad de Guayaquil con el Código CERO TRES - 

CERO VEINTITRES - ONCE - C-CERO CUATRO +. El predio an= 

tes descrito, la susériptora señora "MARIA PIEDAD 

ANTCN DIAZ de RAAD lo aporta por la cantidad de 

CIENTO CUARENTA Y (CHO MIL CIEN SUCRES 

ha sido avaluado por los Fundadores; 

. 0 cu A O 0 E O CO UA PT E O O o E 0 O GO E a O O a a a cs e o o Gu 

ros, medidas i superficie siguientes: por el Norte 

 



centímetros , colindando con la oficina número cuutre 
    

  

   
    
    

  

       
        

   
      
   

   
   

     

2. i el hall o corredor común ; por el Sur, pered pos 
  

terior del edificio, en línea quebrada que partien 
  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

      

    
   

  

  

          
      

    

  

  

  

    

  

       
       
     

      

    

  

      

   

   
  

        

  

    

       

    

  

    

  

   
   

  

  

   
  

  

  

  

  

  

    

3 - E 
| do en dirección oeste- este, mide un metro cincuen- v 

| ta centímetros, colindando con el predio vecino, luf- 
Ss: — 
6 | go quiebra hacia el norte, con un metro sesenta cen- 

e | tímetros, colindando con e! pozo de aire i luz, 1 - 

3 | finalmente, quiebra hacia el este, con cuatro metros . 

o cuarenta centímetros, bordeando el mismo pozo de ai 

10 | > re 1 luz; por el Este, pared, en lfnez recta, co 
Hí————_———_—_—— o o 

.) tres metros cincuenta centímetros, colindando. con la mn 

oficina número seis; 1, por el Oeste, pared latera 27 
12 _ 

13 del edificio, en línea recta, con cinco metros die 

14 centímetros, medidas que dan la superfície o área 

útil de veintitres metros cuadrados, cinco decime - 
15 

16 tros cuadrados, a la misma que le corresponde 

alícuota o cuota de condominio equivalente a cuatr 
17 

18 enteros Cincuenta centésimos por ciento sobre el ste 

19 rreno 1 los demás bienes comunes del edificio,es- Da 

tando catastrada en la Municipalidad de Guayaquil 
20 _ - 

21 eon el Código CERO TRES- CERC VEINTITRES-- ONCE=C-CER 

CINCO . El predio antes descrito, la suscriptora señó- 
22 o - A 

ra MARIA PIEDAD ANTON DIAZ de RAAD lo aporta por 
23 a a 

| la cantidad de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL Samora 
24 

TOS SUCRES , en el que ha sido avaluada por los 
25 A A A A Á 

Fundadores ; h) CFICINA NUMERO SEIS DEL PRIMER Psdl 5 
26 SA - TT] 

ALTO , con los linderos, medidas i superficie siguien- 
27 A a 

tesi por el Norte ared, en línez receta, con tre 28 | P A A cmo
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-15- = 
metros colíndande con 

1 

el Sur, pared, en líneas recta, con cuatro metros, 

el pozo. de aire 
    

               

    

   
colindando con otro pozo de aire 1 luz; por el | 

veinte centímetros, colindando con el predio vectnd, 

1 por el (Oeste, pared, en línea quebrada que par=|' 

tiendo en dirección norte- sur mide tres metros sen! 

tenta centímetros i luego quiebra hacia el oeste, | 

- con un metro , colindando en ambas extensiones con 

el hall o corredor común 1, finalmente, quiebra hac] 

cia el sur, con tres metros, cincuenta centímetros: 

colindando                con la oficina número cinco, medidas que 
             

dan la superficie o área útil de veinticinco mo - 
  

  

tros cuadrados , diez decímetros cuadrados, a la mis- 

ma que le corresponde la alícuota o cuota de cor- 
A 

A
 

AR
TO

 
R
A
R
A
S
 

dominio equivalente a evuatro enteros , cincuenta Cer: 

tésimos por ciento sobre el terreno í los demás 
  

  

a 
b
m
 

bienes comunes del edificio , estando catastrada en | 
Un
 la Municipalidad de Guayaquil con el Cédigo CERO TR” 

m
a
r
 

CERO VEINTITRES= ONCE =- C- CERO SEIS » El predio an - 

  

      
  

  

tes decrito , la suscriptora señora MARIA PIEDAD 
   

ANTON DIAZ de RAAD lo aporte por la cantidad da 

¿ ; | 

    

A
 

e a
 

A
 

  

  

      

    

í CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SUCRES , 9] 

el que ha sido avaluada por los Fundadores ; 1) | 
mom a _>>z____ _ _ _E-E5--kltr -  _--z-_——— TT ? 

DEPARTAMENTO DEL SEGUNDO PISO ALTO, con los lincde-; 

o ros) isúides 1 aupurílele siguientes: por el 
Er e A A A A A 

| pared de la fachada del edifício que da a la caíle 
Y de mó A E A A A A 

77 Aguirre, en una línea quebrada que partiendo   

luz; oradif 

y 

Y 

Este, pared lateral del edificio , con siete metros |.)



” — 

24 rección oeste - este, mide un metro, luego quiebra ha. 
  

  

cla el norte, con cincuenta centímetros , despues 
  

quiebra hacia el Este, con siete metros, ochenta | 

13 - - a 
, | centímetros, de allí quiebra hacia el Sur, con cin 

  

  

A! 

: ! cuenta centímetros i, finalmente , quiebra hacia el 

Este, con un metro; por el Sur, pared posterior 
  

    

    

     

  

   
   

  

    
   
   

    

      

   

, l del edificio, en línea quebrada que partiendo en 
4 

8 dirección cveste-este mide un metro cincuenta centí- 
    

2] metros, colindando con el predio vecino, luego quie 

        
   

  

    

   

  

  

bra hacia el Norte, con un metro, sesenta centíme 

| tros, colindando econ el pozo de aire 4 luz i ,fi- 
  

12 nalmente , quiebra hacia el este, con ocho metros, 
  

13 
po 

14 

en línea quebrada que partiendo en dirección nor- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 

16 te- sur mide cinco metros, sesenta centímetros, co - 

lindando con el predio vecino, luego quiebra hacia 
17 A 

18 el oeste con tres metros, colindando con el hall o 

¡9 corredor ” comín , de donde quiebra hacia el sur, con 

nueve metros setenta centímetros, colindando con el 
20 

21 hall o corredor común , caja de escaleras ¡pozo de 

, aire i luz, luego quiebra hacia el este, con tres 
2 _ a 

metros, diez centímetros , bordeando el mismo pozo d 
23 

aire ji luz i, finalmente , quiebra hacia el sur, con 
24 

siete metros veinte centímetros, colindando con el 
24 AA 

         

  

  

ficio, en línea recta, con veinticuatro metros die 

    

    

centímetros, colindando con el predio vecino, medida 
A A 

    

cincuenta centímetros, bordeando el mismo pozo de al- 

re i luz; por el Este, pared lateral del edificio, 

predio vecino; i, por el Oeste, pared lateral del edi- 

-
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que dan la superfície o área útil del departamen- ! 
  

  
  

| . Cto de ciento noventa i nueve metros cuadrados qui 
        

      
    

    
      

ce decfmetros cuadrados, al mismo que le correspon= 
    

    

            

  

  

. de 'a alícuota o cuote de condominio equivalente 

AS 0% ; a once enteros , veinticinco centésimos por ciente 
AE 

= 

e. . Sobre el terreno í los demas bienes comunes del 
o etaGd0r 6 — | 

207 edificio, estando catastrado en la Municipalidad de 

$ Guayaquil con el Código CERO TRES - ONCE - D-CEKO UNE. 

     
          
     

  

   

      

El predio antes descrito , la suscriptora señora MA 

RIA PIEDAD ANTCN DIAZ de RAAD lo aporta por la 

cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DCS 

CIENTOS SUCRES , en el que ha Sido avalvuado por 

o
e
 

“ los 

he
 

po
r 

Fundadores. HISTCRIA DEL DCMINIO 2 - La aáaport O 0 GA a ir o rm cn e nn 
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   te señora MARIA PIEDAD ANTCN DIAZ de RAAD , axe luli ¿ 
O _—-  —___ __ ___—— X— ——__ __ <= COI a A: 

da de bienes mediante la escritura pública autoriza 

Pe
as
 

  

| da por el Notario de este Cantén doctor Gustavo 
Le   

  

IÓ
 M
S
 
I
R
 

n
o
 

| Falconfí Ledesma el veintíuno de Noviembre de mil 

novecientos cincuenta i siete , inscrita en el Regis: 

tro de la Propiedad de Guayaquil el veintitrés do 

  

  

  

  

los mismos mes i año , adquirió en compra a la Com 
É 

A A 

_ pañfa Anónima Sindicato de Farmacias y Droguerías dél 

     

    

    

Ecuador, mediente escritura pública autorizada por 
A] 

el Notario doctor Gustavo Falcon? Ledezma el disz 

+ sa
 

ES 

. 
JE

 | |     

de mayo ¿2 mil novecientos sesenta , inscrita en al; 
    

    

Registro de la Propiedad de este Cantón el catorca 
  

  

de lor misios ui 1 año 9 €l solar actualmente 

R
R
 
A
R
E
A
 

e
 

A
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I
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A
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, . A A A A A A e q q ro A 

identificado con 61 número CNCE de la manzana VEIN_    

  

se TITRES , | Parroquia urbane Rocafuerte , — Cantén Guayaquil, 
A A a po A nd    



a
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dentro de los linderos 1 medidas antes indicados, so- 

-—
 

  
  

OS ! 

    

  

  

     

  

  

  

  

  

    

  
    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y 
B 

y lar sobre el que mandó a construír con el Ingenie- 

El ro Elfas Bucaram Dibo, un edificio de hormigón ar 

. mado compuesto de cuatro plantas altas destinadas, 

E) la primera QU Almacén con su respectivo mezzanine, 

4 la segunda o mezzanine - oficinas, la tercera plan- 

7 ta o primer piso alto, a locales para oficinas 
E - 

e con sus respectivos servicios higiénicos; i la cuan- 

ta | ta planta o segundo piso alto, a departamento de 

10 |. vivienda, obra que el constructor entregó a la apdqr- 
l_ AA >IIMIé€85 - Lo 

1 tante mediante la escritura pública autorizada por 

el Notario de Guayaquil doctor Gustavo Falconf Le 
-12 - 

13 desma el veinte de [Diciembre de mil novecientos 

14 sesenta í uno, la misma que fue inscríta en el 

Registro de la Propiedad de Guayaquil el veintinue 
15 

16 ve de los propios mes i año. El inmueble descrit 

0 fué sometido al régimen de la propieded horizontal 

mediante la escritura pública autorizada por el No 

18 | e 
19 tario doctor Gustavo Falconf Ledesma el diecisiete 

20 de julio de mil novecientos setenta. i dos, inscri 

ta en el Registro Especial de Propiedad Horizonta 
21 

22 a cargo del Registrador de la Propiedad de  Guaya- 

2 quil, el cuatro de agosto del mismo año, adoptand 

> : la denominsción de "EDIFICIO ARCA ", El terreno S0- 
  

bre el que 8e levanta el EDIFICIC ARCA 1 éste: 
  

       
  

  

25 IA - A 

mismo integrado por los predios urbanos consistentes 
26 uN - e - 

27 en los locales, departamento i Almacén que quedan 
l, ES . 2 

28 | descritos, se encuentran pr avados con dos hipotecas 
(_AA2>=>>>— 

c
)



y. Sonstituldas a favor del BANCC TERATECRÍAL , Una me: 

cad 

rio doctor Gustavo Falconí Ledesma el d1scimuevo 20) 
a A A A A e 

junio de mil novecientos setenta inscrita el veinti- 

o. a ; dós de los propios mes ¡año y Pperá responder so] 
> dra A A A >>  _ 5 

  

  

      

  

  

  

  

  
  

  

  

des un préstamo por la centidad de SETECIENTOS HIL 
adas 6 

o CRES; i la otra mediante la escritura pública au- 

e! torizada por el mismo Notario el catorce de agostó 

yg f- de mil novecientos setenta i nueve , inscrita en elj 

dl Registro de la Propiedad de Guayaquil el diecisieto] 

| de Septiembre del mismo año, para responder por el 
111 o 

o! préstamo concedido por la cantidad de DOS MILLCNES | 
“E A 

23 l QUINIENTOS MIL SUCRES. De tules préstamos, el por j 

la cantidad de SETECIENTOS MIL SUCRES, se encuoti : 
A A: : p— 

54 tra íntegramente pagado, conforme a la declar ación; 
a - ld 
: 

a que hace el Gerente del Banco acreedor en le clade; 

4 Sula Séptima ; 1 el otro por la cantidad de DCI 

e MILLCNES QUINIENTOS MIL SUCRES , que continuará vi. .- _ __ AAA A did 2 
10 | gente, esta reducido al treinta de Junio de mil ¡ 1] : . Br x_m [ _ Ñx_OQmM—ÉÁ 

: novecientos ochenta i dos, a la cantidad de DCS | 
2 E A 

: MILLONES SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA 1 : 

oa CI" O SUCRES SESENTA Y NUEVE CENTAVS , La apor taco 

| te señora MARiA PIEDAD ANTCN DIAZ de RAXD, tramo. ; 
$ L. A 4 

| fiere a vor de la Compañía Anónima EDIFICIO ARCA : 

] C. A, (EDAR CA), el Gominio , posssién 1. denés de 2 | 
E o A 

; Chas qua chao Soles los predico usbenos  coisistuna 
o A A A A e 

e tes en el Almacén con. el mezzanine , el Mezzanime | 
“N _oficina, los locales 1 departamento descritos en 0s 

AASXÉÁ A A 

17 y 

  

     

 



ta cláusula, sin reservarse parte oO derecho alguno So- 

o ll 
2. bre tales bienes, transferencia que la hace cun el gra - 

  

  

vámen hipctecaric y anticresis constante de la escritura 
03 | - Ñ 

PF pública de ceatorce de agosto de mil novecientos 

  

        

  

     

    

    

  

  

  

  

4 e 

5 setenta ji nueve , toda vez, que como queda indica- 

“6 do, el constante de la escritura pública de dieci 

0 nueve de junio de mil novecientos setenta , se canp  - 
+. 

a cela mediante esta misma escritura pero libre de , 

9 | embargos, limitaciones de dominio , condiciones resb- 

10 lutorias oO suspensivas asi como de prohibiciones 
  

| de enajenar, pues la voluntaria constitufda en la 

     

  

  

] escritura pública de cutorce de agosto de mil no- 
512 

          
     

   

  

vecientos setenta ji: nueve , ha sido levantada por 13 

14 el Banco acreedor, declaraciones no obstante las 

- cuales la Aportante se obliga al saneamiento en    

        

  

   
    

    

   

       
    

15 

prescrita por la ley; di Dos) Los Funda- 
   

forma 

  

la 
16 : 

  

dores señores JCVITA FLCRIDALVA TERREROS PRIETO de 
17 

  

13 

  

VEINTIMILLA , GERMANIA GEORGINA MEDINA CRTEGA de VI 

19 LLACRESES, ANGELA MARIA RAMCS SANTACRUZ y Economis- 
  

ta FERNANDC SEGUNDO RIVERA PL£REDO , pagan, cada uno 
20 

  

de ellos, en numerario í de contado, la cantidad 

de CINCC MIL SUCR:¿S, monto de la acción que cada 

21 

22 a e - -4 

uno de ellos suscribe +. Las aportaciones en nume- 

  

rario que suman la cantidad de VEINTE MIL SUCRLS 
24 —   

   
   

han sido depositadas en el Banco Filanbianc 
    

    25 A _ A A 

en la Cuenta Integración de Capital de la Compañía 
26 

Anónima EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA) conforme consta 

  

del comprobante otorgado por dicho Banco que  pre- 
28
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NOLArio .. ===. = SEXTA: AVALUO :-Los Fuadides 

¿nénima EDIFICIO Bull Cola DIRA | 
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o S 3 0) pus a > 

  

facultados por el oinciso cuarto del Awéfculo 

setenta j cuatro de la ley de — Compañía 5) 

p
a
 

e 
me
ra
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2 

les especies aportades por la señora MARTA PIE DAD 

  

    

TCN DIAZ de RAAD, en las siguientes centiúades: Uno ») 
A A ns . a A e - 

El Almacén ii Mezzanine descritos en el liter:l a)del 

| Í | | . 
e
 

v
a
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o po numeral uno) de la cláusula Quinta, en la cantidad z) 

so DOS MILLCNES CIENTC SETENTA Y UN MIL SETECIANTOS S 

51 CRES; Dos) El mezzanine - oficina descrito en el liter 1 

b) del numeral uno) de la cléusula Quinta, en le canti 
12 

13 dad de TRESCI¿NTOS NCVENTA Y CUATRO MIL OCHCCIENTOS 

1 SUCRES; Tres) La oficina número uno descrita en el 14- 

" 15 teral c) del número uno) de la cláusula quinta, en 

6 la cantidad de CIENPO SESENTA Y SIÉML MIL OCHOCIEN 

, T0S SUCRES¿ Cuatro) La oficina número dos descrita en 

18 el literal d) del número uno) de la. cláusula Quinta, 

19 en la cantidad de CIENTC CUARENTA Y OCHO MIL CILN SU 

a CR:iS3 Cinco) La oficina número tres descrita en el 1Í- 

| g 2 teral e) del <nuneral uno) de la cláusula Quinta, en 1 

: | 22 cantidad de CIENTO DIECTCCHC MIL QUINIENTOS SUCANS. 

So Seis) La oficina número | cuatro descrita en el litera 
8 o ml o 

  

f) del numeral uno) de la cláusula Quinta, en la canti- 

dad de CIENTO CUARENTA Y CCHC MIL CIEN SD UCKES z Siete) 

  

La oficina número cinco descrita en el literal L g)d 

  

  

- numeral uno) de la cláusula Quinta, en la cantidad de 

SIENTO SETENTA Y SI¿TE MIL SETECI¿NTOS SUCHES y Ccho) La 
     



a oficina” número “seis' descrita en el literul h) del nu-, 
    

meral uno) de la clíusula Quinta, en la c: entiiad de CISM_ 
        

   
      

10 TO SETENTA Y SISTE MIL SETECIENTO. SUCHiB; 1, Nueve ) 

El departamento descrito en el literal 1) del numeral 
  

  

    

  

  

    

    

  

, | uno) de la cláusula Quinta, en la cantided de CUa Pri cCLen_ 

o TOS CUARENTA Y CUáTxC MIL DCOSCILNICS »UCALS. 11 avalú 
ó A 
” total de las especies aportadas per la señora MARIA | 

“al PIEDAD ANTCN DIAZ de RAAD, usciende a la cantidad de 
7] TRES  MILICNu“S  NCVECIE¿NTOS CUARENTA Y C(CHC MIL CUTSCLA 
91 | 

“10 TOS SUCxIiS, de la cual deducido el mento del gravamen 
E po —_—_—_——Á - E o 

  

  | hipotecario que asciende a la cantidad de DCS MILL Cs 
       

  

    

    

    
    

   

41     

     

    

     

      

    
     

      

  

SETENTA Y UN MIL SEISCI¿NTCS SESENTA Y CINCC SUCHE , 
12 

SESENTA Y NUEV“Ó CkÍNTAVCS , el saldo que le queda a 
  

  

   
    

    

  
  

  

  

  

  

            
     
    

  

  

  

  
  

     

  

   

  

  

13 

14 la aportante con el fin de pagar las acciones que 

1s ha suscrito es el de AA E ETENL TA Y 

SEIS MIL NCVECIENTCO TULINTA Y CUaTixC SUCALS y LREINTA 
¿ 16 arta NARA ro” 7 A e F 

17 Y UN CENTAVOS 0. == --- SEPTIMA: ACEGPTACICN DEL. APCR: 

18 TE Y ASUNCICN DE DLUDA:= Los Fundadores, a nombre de _la 

19 Compañía en formación EDIFICIC ARCA C ¿ds (LDIRCA) acep 

20 tamos el aporte ii transferencia de dominio que hace 

la señora MARIA PIEDAD ANTCN DIAZ de RAAD, de los inmud=- 
21 _ , _ o 

bles descritos e identificados en la clíusula Juinta 
22 _ o A 

23 del presente ¡instrumento i declaramos expresamente que | 

tal Sociedad se sustituye en la deuda hipotecaria 1 er 

24 —— 
los pBravamenes que pesan sobre tales bienes, en los 

25 A A A a mn 

mismos términos i condicicnes que los estipulados por la 
26 A 

Aportante en la escritura pública contentiva del préstamo 

, 27 o - a   

de amortización gradual hipoteca i anticresis celebrada en | 28 | 

o mar bi ORT



19 | A 
esta ciutss de Guayaquil el catorca de agosto de mi o 
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A AA A A A A A A A A A A A A A A e    
   

  

. o — des setenta 1 usgve hscriia el diodsiete de Septiembre del mismo año q e 
sin que tal asunción de “euda constituya noveción de. mhuzuna 

    

de las obliga ciones contrafdas por Le señora ATA Fiz 000 
  

  

a
 

er
o 

  

  

  

    

  

  
  

    

    

   
   

   

    

      
   
   
   

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

          
  

os TON DI, DIAZ de RAAD en la mencionada escritura, 14s mismas Ny 

ó a este respecto permanecerán inalterables. 0 COPAVE : E 
¿or A : - ml A A 

o, RANTIA PERSONAL Y SOLIDARIA :-La señora MARTA PIEDAD. ANOS 
. e A l ¡ 

.* 3 DIAZ de RAAD, obrando por sus propios derechos, se cons ti tu) 

9 | - ye garante personal 1 solidaria a fa'or del Banco Territoridl 

10 por todas i cada una de las obligaciones que asume la Compa 
A — - - 

: 11 fifa Anónima EDIFICIC ARCA C.A. (EDANACA ) i que constan en 1 

escritura pública celebrada en esta ciudad el catorce de ag S- 
12 

13 to de mil novecientos setenta i nueve, inscrita el diecisle 

14 te de Septiembre del misme año, renunciando fuero,domicilio 

i cualquier derecho que pudiera oponerse a los intereses de 
15 

16 Banco Territorial , haciendo de deuda ajena , deuda propia, 

en iguales terminos a los aceptados por la declarante, en la 
17 

mencionada escritura pública.» - - NOVENA: CANCELACICN DE HJ- 
13 o 

nn 19 PCTECA Y AUTCRIZACICN PARA EL APCRIE:¡-El señor HUGC SUAREZ 

: BAQUERIZO y en calidad de Gerente i representante legal de 
20 

¿ Banco Territorial, calidad que acredita con el nombramiento 
2 1 

.d F => TT 7 _ 

. 22 que presenta para que sea copiado en la matriz de esta escri]- 

a - , A Pp] de tura y declara:a) Que habiendo la deudora señora MÁRIA PIE_ 
15 , 23 

o DAD ANTCN DIAZ de RAAD, pagado la totalidad del préstamo cohs- 
24 . A AA 

tante en la escritura pública celebrada en Guayaquil el die 
E] A A A A - o 

l cinueve de junio de mil novecientos setenta, ante el Notari 

26 | A a 
0 -- “doctor Gustavo Falconf Ledesma, escritura inscrita en el Re 

IN A Stro de la Propiedad de este Cantón el veintidés de los     A A A AA AA A A A e e A A A A A A A e      



16: 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

A
 
a
 

i 
, 

    

    

    
   
     

   
   
    

     

      

| da mediante la escritura Dública menoicnada, autorizando al 

tro de la Propiedad el diecisiete de Septiembre del referid 

mismos mes i año, i nc teniendo el Banco Territerisl nuda que _ oz no z jerriterisl ne 
  

      

      

    

  

señor Notario para que solicite la anotación correspondient 

  

  

  

  

  

  

  
  

año, autorización que no altera en forma algara ningura de las estir- 
    

pulaciones i demás cláusulas constantes de dichaescritura 

  
  

pública ; 1, c) Que levanta la prohibición voluntaria de ena- 
  

  

jenar constituída por la deudora señora MARIA PIEDAD ANTON 
  

DIAZ de RAAD respecto de los predios urbanos descritos en 1 

escritura pública de catorce de agosto de mil novecientos se. 

tenta inueve antes mencionada, prohibición voluntaria de ena 
  

jenar que deberá volver a inscribirse en el Registro corres 

E 

  

pondiente una vez que se haya inscrito la transferencia de 
  

      

  

y 

minio de los inmuebles hipotec.dos. --- DECIMA:-GASTOS E A 

PUEST 05 ¿-La señora MARIA PILDAD ANTON DIáZ de RAAD declara 

que todos los gastos e impuestos que se originen como o por 
  

consecuencia de los bienes aportados i de la transferencia de 
  

lll E ÍETO SA y RAR
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dominio de los mismos, son de su cargo i cuenta 20 

      
   

   
     
   

     
   

  

     

     

    

  

     

      

  

    

  

    

  

    

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

:3 

4 las gesticnes necesarias i conducentes a la aprobación 

ra : escritura pública de constitución simultánea por el señor Y 
Subrez a A E — - 
¿03 E80, tendente de Compañtfas de Guayaquil, asi como para su inscrib- 

Ecuador 6 o a a _ A 

[o c1ón en los Registros de la Propiedad ji Mercantil del L Cantó 

e a Guayaquil tanto de los bienes aportados como de contrato So 

cial i de los Estatutos. Usted, señor Notario, se servirá 
9 Y 

10 agregar las demás cláusulas de estilo necesarias pura la va 

EN a lidez del presente instrumento.firmudo)Doctor Jaime Santi1l1Kn , 

12 Nolivos+Abogado -Registro número cero noventa."Los otorgan- 

13 tes ratifican en todas” sus partes la minuta inserta que que 

: da elevada a escritura pública para que surta sus efectos 1E- 
. 14 a o 

15 gales DOCUMENTOS HABILLTANIES : ¿-DECLARATCUTA MUNICIPAL. -""M 

16 nicipalidad de Guayaquil Alcaldía «Junio diecinueve de mil 

novecientos setenta 1 doS. «Señora Munla ANTCN de RAAD, Ciudad 

17 _ a A 

He dirigido el siguiente oficio 4l señor Director de Constr C- 
18 A o 

mn! 19 ción i Crnato.Para conocimiento de usted, le transcribo el 

.| | siguiente informe que el 1 señor Sub-Jefe de la Asesoría Jurl 

| 20 Ñ _ o o o 

h Zo 
oh 21 ¡ dica Municipal, ha dirigido a este despacho en la solicitud 
el] _ _  __ ___ € me 
2d presentada por la señora María Antón de Raad: Oficio número 
AR A A ÓN 

, ? pe mil cuatrocientos cuarenta 1 siete y .Guayaquil, quince de 

A II 
pe | junio de mil novecientos setenta 1 dos.Señor Alcalde de Gua 

el 134 : 7 q OA 0  — A AT A 

, "o | ' yaquil,Ciudad.De mis consideraciones: Con relación a la soli- 

“ ss DT citud número mil ochocientos veinte, presentada a este Dep p- 

A 26 | o 
  

"tamento por la señora María Antón de Raad, tendiente a obtener 

  

  

” y 

o A    



d8 própiedad de la: misma; qúe se está cctistruyendo en Aguirre 

  

número cuetrocientos treinta i tres al númerc cuatrocientos 

treinta i cinco entre Chile 1 Chimborazc, pa rroquia Roca- 

  

A
 

| 
“
a
 

eo
 

R
D
 

RS
 

A
N
 

e
s
 

A
y
 

fuerte, de esta ciudad, a usted informo lo siguiente: 4) In 
  

forme número quinientos ochenta i seis del Director de Cchs- 
  

  

  

  

e] pendencia entre sf i reúnen las condicicnes que exige la (r- 
  

a . Mdenanza;B) Cficio número cuatrocientos setenta i dos de 1 

  

Empresa Municipal de Agua Potable, cen el informe favorable 

  

  

  

  

  

forme del doctor Joaquín Carvajal. En vista que la solici 

tud esté conforme a los requisitos establecidos en la Crde 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

17 

| nanza de Propiedad Horizontal vigente,esta Asesoría Jurídi 
18 

, ca es de la oponión que el señor Alcalde, bien puede auto- 
1 . 

izar a la señora María de Raad, el Régimen de Propiedad Ho- 
20 _ - 

rizontal solicitado, siempre i cuando se ajuste a los infor- 
21 A A Á 

mes emitidos por los departamentos antes menciocnados.Del sb-o 
22 A 

lor Álcalde,muy atentamente .Por Guayaquil Independiente. Di S, 
23 : A 

Patria y Libertad. Abogado Jorge Pino Vernaza.SBub=-Jefe de 1 24 

Asesoría Jurídica Municipal.Por lo tanto, sírvase usted prp- 
25 A A A 
AN ceder de acuerdo el informe que lo transcribo. Atentamente. 

. 26 A A A 

_Por Guayaquil Independiente.Dios, Patria y Libertad. firma 
27 

    

do) J.J. Vilaseca V. Juan José Vilaseca. Valle. Alcalde de ( Ghua-= 
28 

ct
)
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A yaquil." "Municipalidad de Guayaquil-4lculdía.Julio cinco te 

: 2 de mil novecientos setenta i dos.Beñora MARIA ANT Qi Dis cs 

5 Ciudad. Con relación a la solicitud A1892, presentada por e 

" , ted, esta Alcul fa,ratifica el informe emitido por el Direck” 

os tor de Construcción i Crnato, el mismo que le 2ué comunica 

a. 6 en Cficio número tres mil setecientos sesenta ji nueve de vedin- 

A , tinueve de Junio del año en curso, queda por lo tanto confiy- 

¿a al mado que el inmueble ubicado en las calles Aguirre número 

| cuatrocientos treinta i tres al cuatrocientos treinta i cin 

so | coyha sido declarado e incorporado al Régimen de Propiedad 

Am l dl Horizontal. Atentamente.Por Guayaquil Independiente.“ios,Patdia 

A y libertad.firmado) J.J. Vilaseca V. Juan José Vilaseca Valls aa] 

    

    

    

Alcalde Guayaquil.” "El REGISTRADCR DE LÁ PRCPIEDAD DEL CaNT CN 

13 | 

. M4| 

j Sus Índices desde el catorce de mayo de mil novecientos seselín- 
151. 

é ta hasta esta fecha no aparece que MARIA PIED:D ANTCN de RAAD 

sn | haya enajenado las cuotas de condominio equivalente a:Cincue - 

  

| ta i cinco enteros que corresponde al Almacén i Mezzanine in 
iS | 

DN so | terior (Aguirre número cuatrocientos treinta i cinco);Diez en- 

Í * teros que corresponde al mezzanine con frente a la culle Agui- 
20 | _ 

rre número cuatrocientos treinta i tres; cuatro enteros vein 
21 A 

í  ticinco centésimos por ciento que corresponde a la oficina 
224 : A 

+ —_ [| Número uno; Tres enteros setenta i cinco centésimos por cien 

, Í to que corresponde a la oficina número dos; Tres enteros quel 
+8 

j 

'— ¿GOrresponde 2 la oficina número tres; Tres enteros setenta 
¿ A A e En 

“ínco centésimos por ciento que corresponde a la oficina nú 

  

ma 
  

  

a 
4 

A] 
34 loa» 

P ” 

ero cuatro; Cuatro enteros cincuenta centésimos por ciento 

que crrresponde a la oficina número cinco; Cu2ztro enteros ep e q 

a e



    

   

cuenta centésimos por ciento que corresponde : a la oficina nú e - 
  

  

    

       

   

      

     
   

  

j 
: 
Y 

4, ro seis, del primer piso; once enteros veinticinco centésimo 

  

     
     

4el edificio Arca que se levanta sobre el solar - signado ci con 

número once de la manzana número veintitrés ubicado con fren 
  

  

  

    

  

  

  

  

11 

17 

18 ta el veintidós de los mismos, hipoteca ue grava. la totelid¿a 
    

  

    

  

  

  

    

  

  

  

del terreno i la otra por la suma de DCS MILL CN JUINILNTOS 
19 

cs MIL SUCRES según escritura pública. extendida el catorce de 
20 

«| agosto de mil novecientos setenta i nueve ante el Notario do - 
21 A a A A 

tor Gustavo Falconí Ledesma inscrita el diecisiete de veptien- 
22 o O 

25 bre del mismo año, hipoteca que grava todos Los locales yofici- 

nas i el departamento. Adquirió el soler por compra a sindicd- 
24 xqxrA A y 

to de Farmacia i Droguerfas del Ecuador C.A. según escritura 

25 A a A 

pública extendida el diez de mayo de il novecientos sesenta 
26 a Mm o — A - al 

ante el Notario doctor Gustavo Fa leonf Le Jesma inscrita el cd- 
27 - a o o 

58 torce de los mismos; i el edificic lo rocibié por la entrega   
  

. pa — A A 2 E



  

¿ea de 
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que le hizo Elfas Carlos Bucarám según escritura pú- f 2 

blica extendida el veinte de Diciembre de mil novel 

Y 

cientos sesenta í uno ante el Notario doctor Gus tap 
  

  

    

Falconí Lede ma inscrita el veintinueve de los migmg8. 
  

  

A 5 | Por escritura pública extendida el diecisiete de Julio ay 

e ol mil novecientos setenta i dos ante el Notario doctor Gus 

o, -—— tawo Falconí Ledesma inscrita el cuatro de agosto del mig- 

o mo año, se incorporó al Régimen de Propiedad Horizontal 

Ad el edificio denominado ARCÁ que se levanta sobre el solan 

A: antes mencionado. Guayaquil. veintinueve de Noviembre de 

cn) mil novecientos ochenta i dos. firmado) Doctor Pedro Al 

a) vear Ycaza. Registrador de la Propiedad del Cantén Guaya 

| quil. Hay un sello." == - -= "FUNCICN EJECUTIVA NUMERO 
13 | 

sa | DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE. José María Velasco Ibarra,Prd- 

ss | sidente Constitucional de la República. Considerando :Que 

161 por Decreto Ley de Emergencia número cero ocho, de conce | 

1 | de Marzo de mil novecientos sesenta se expidió la Ley de 

18 Propiedad Horizontal: Que, para que esa: ley pueda tener | 

aplicación es indispensable dictar el Reglamento previste 

por ella. DECRETA: El siguiente REGLAMENTO Di LA LEY DE 

PROPIEDAD HCRIZCNTAL. Capítulo Primero: De los requisitos 

| que deben cumplir los locales. Artículo Primero: Para log 
  

efectos de la Propiedad Horizontal, tanto los edificios 
* 
o Y 

  

ya construídos como los que se construyeren en lo futuro] 

  

deberán cumplir todos los requisitos contemplados por la 

os
 

Ñs,
 

  

  

Ley, por este Reglamento, las Crdenanzas Municipales i 

las demás reglamentaciones especiales que estuvieren ya 

at
 

O
 

previstas o se previeren en lo futuro +. Artículo Segun - 
O 

A . - a PS - s



    

H—= A TE 

A 

    

     
      
   
    
      
   

     

     

   
     
   

- do: El ccupante de un piso, departamento o local sea 
  

  

   

   

    
      

   

   
      

          

    

     

propietario, como inquilino c «a cualquier otr 

. título, no podrá destinarlos a uso u objeto i1f - 
    

cítos o inmorales, o que afecte a loas buenas cos- 

tumbros, a la tranqui lidad de Los vecincs, o au la 

  

seguridad ji buena censervación del edificio issus 

  

partes, o a la seguridad de sus moradores. Capítu 

Ñ lo Segundo: De la Asamblea de Copropietirios;- Artículo 
  

  

Tercero:- La Asamblea de Copropietarics, será el Cr - 
        

ganismo regulador de la Administracién 1  conserva- 
 _ _MMMMMXMMMNINMN]Á A A A - 

| ción de la propiedad horizontal. Son sus facultades 

ji deberes: a) ilegir al edministridor de los bie- 

  

nes ccmunes fijar su remuneración ii removerlo con 

  

    

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

  

a justa causa. El administrador durará un año en su 

As funcicnes, ¡4 de no ser notificado con treinta dia 

lo menos de anticipación se entenderá que que- 
16 a A A 

17 da reelegido por otro año i asi sucesivamente ; 

18 b) Autorizar al administrador para que contrate a 

los empleados i obreros que debieren utilizarse e 
19 o A 

20 la administración conservación  i reparación de los 

bienes comunes;señalar las remuneraciones de ese per- 
21 o o A 

sonal, i autorizar al administrador para su despli- 
22 a A 0% a . o N : . a A A ] 

23 do, cumpl:éndose en todo caso las disposicicnes leW 
A AAA A A a o 

2 gales pertinentes; c) Designar al Dircctor 1 al vecre-W 

taric de la Asamblea quienes dururán un año en e 
25 A A A o A a a 

26 ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

27 indefinidamente. En caso de faltu o impedimento de -nidáme En esso de falta o impedimento ! 
p 

128) los _Hituleres o de te de ellos, la Asamblea designa=



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

: 20 

21 

S 
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A 

  

23 

       

   
    

   
   

    

ra Director c Secretario ad-hoc; d) Distribuir en=fj 
A 

  

tre los copropietarios lis cuotas o expensas ne- 

cesarias para la administración , conservación 1 
  

¿7 

paración de los bienes comunes, asi como para 

pago de la prima del Seguro Cbligatorio según 18 

ley. El dueño o dueños de piso bajo, no siendo 

  

condóminos ii los del subsuelo cuando tampoco lo 
  

sean, quedan exceptuados de contribuír al manteni- 

miento oO reparación de escaleras di ascensores; e) 

Expedir i hacer protocolizar el Reglamento Inter- 
  

no de Copropiedad previsto por la Ley. debiendo mith- 
  

tras tanto regir, de modo gener.1 solo el 

nados a propiedad horizontal, construídos por las 
  

Cajas de Previsión u Crganismos de Derecho 

blico o de Derecho Privado con finalidad social 
  

22 

  

  

o pública, el Reglamento Interno de Copropiedad 

     

   

      

     

    
   

deberá ser expedido por la respectiva Institución; 
A e   

f) Imponer gravamenes extraordinarios, cuando haya 
  

necesidad de ellos pará la mejor administración 1 
  

conservación de los bienes comunes para su repar 
  

cién i mejoras voluntarias; g) Autorizar al 

trador para hacer gastos que excedan de  trescien 
    

tos sucresy h) Exigir al administrador, cuando 
  

creyere conveniente, una garantía para que corres 
    

ponda por, el fiel i correcto desempeño del 

señalar la forma en que ha de rendirse esa garar- 

tía, i el monto de esta, En la suseri ¡ón de | 
  

rm a



ro los documentos pertinentes, intervendrá _el Director de 

la Asamblea, como representante de todos Los copro 

  

    

  2 _ o o o 

¿ pietarios. Sirviendo como documento habilitente la 
> o a 

. E > yn — 

a ¡ copia certificada del Acta en que conste su elec- 
A AAA 

ción y 1) Exigir cuentas al administrador cuando 
  

  

  

  

5 A o o A 

6 lo estimaren conveniente | : A de modo especial al 

2, cesar este en su cargo. Artículo Cuarto. - La Asi .mble 
A F . - a A A A e A A A A 

8 | de Copropietarios se reunirá ordinariamente cada meg, * 

7 Ti extraordinariamente cuando lo solicite cualquiera 

9 o 

ol de los copropistarios o el administrador +. Para que 
  

haya qúorum se necesitará un número de concurren- 
o - 

tes cuyos derechos representen por lo menos el 
  

    
        

    

     

    

   

  

  

  

  

  

    

    

          

   
    

      

    

    

  

  

    

  

  

12 A A A 

13 cincuenta por ciento del valor del edificio. Las 

resoluciones se tomarán por mayoría de votos, que 

14 . a o a PON 1 rms A A A A A A A A A A A AAA 

45 se fijarán según el porcentaje del valor de los 

'6 diversos pisos, departamentos o locales, excepto en 

17 los casos en que la Ley requiera una mayoría es 

8  pecial, o la unanimidad. Artículo Quinto.- Las actas 
| q 0 2 A TNT pa 

9 de las “sesiones Se redactarán i aprobarán en la > 

5 sesión 1 para que surtan efectos inmediata- ] 

mi mente, debiendo ser firmadas por el Secretario.Las 

actas originales se llevará. en Libro especial, a eár- 

3 go del Secretario. Capítulo Tercero.- Del Adminis- " 

a trador .- Artículo Sexto: El administrador será de- | 

- signado por la Asamblea de Copropietarios en la 
5 A A A a 

forma ¡prevista por este _ Reglamento. Son sus atri- 

buciones 1 deberes: a) Administr: r los bíenes .0 com 

  
o 

nes con el mayor celo 1 eficacia arbitrar las me-   
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- Ecuador 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

   
EE, 

4, “E Ae As » ct 
. G 
> 4 

a 

24 Y 
didas necesarias pra su buena conservación 1 reB. 25 

/ 

A 
do, cuando deban realizarse gastos que excedan de // 

lízar las reparaciones que fueren menester, obtenie 

trescientos 
    

b) Cumplir. i hacer cumplir, dentro de lo que co- 
- y 

rresponda, la Ley, los Reglamentos 1  Crdenanzas 
  

que se hubieren expedido o se expidieren en lo 

futuro con respecto a la propiedad horizontal asi 
  

como las resoluciones de la Asamblea de Copropie- 
    

dad. e) Recaudez i mantener bajo su responsabili- 

dad personal ji pecuniaria las cuotas de adminis. 

conservación i reparación de 
  

tración , los bienes 

  

comunes; así como las cuotas pura el pago de la 

obligatorio; del seguro 

de 

a la Asam d) Proponer 
  

Copropietarios el nombrumiento de los tra- 
  

    

s Supervigilar sus 
  

bajadores que fueren necesarios 

.actividades e ¿informar sobre ellas amsla Asamblea; 

e) Cobrar por la vía ejecutiva, las expensas 
  

se refieren los Artículos Décimo Terce= 

Ley de 
  

Propiedad Horizontal; f) Contratar el seguro de 
  

que habla el Artículo Décimo :Sexto de dicha Ley; 

i cuidar de sus oportunas renovaciones El seguro 

lo contratará a favor de los copropietarios; g) So 
  

¡licitar el Juez la aplicación de las multas 1 llas 
      

sancionadas en el Artículo Séptimo de 

Ley. El producto de 

  

dichas + | to l la misma multas 
    

o sará a los fondos eomunes a argo del 

  
A A ón ón 5 A zan



10 

11 

12: 

13 

14 

15 

16 

17 

18 * 

19 

  

dor; h) Llevar las cuentas en forma _correcta,elara 

1 documentada; ii devolver al «sar en sus funcio- 

nes los fondos i bienes que tuviere a_su car    
   

  

      

g0. Capítulo Cuarto.- De los derechos i obligacione 
    

  

recíprocas de los copropiet rios .- Artículo Sépti- 

mo .- Son derechos 1 obligaciones recíprocas de 

  

los Copropietarios : a) Usar i gozar, en los térmi- 
  

| nos previstos por la Ley, de su piso, departamen- 

| to 0 local, asi como de Los bienes comunes en 

la proporcién que les corresponde; b) Contributr 
A _A<EáXIAK->7 —Á 

las expensas necesarias, para la nt 

  

  

servación i reparación por la Ley; «<) Concurrir, 
  

con voz i voto asla Asamblea de _ Copropietarios; 

d) Cumplir las disposiciones de la Ley, Reg lamentos 
A A A A A e] 

      

   
   

   
   

       

   

  
1 Crdenanzas sobre la materia; e) Constitufr, si lo 

“deseare , la sociedad a que se refiere el Artícu- 

lo Décimo Primero de la Ley. Artículo Cetavo.. Cuañh= 

do un piso, departamento o local pertenezcan a dos 

o mas personas estas deberán nombrar un mandata- 
A A A e e — e 

rio en forma legal para que los represente en 

lo relacionado con la propiedad, su adminis trá-    
   

   
   
    

todo 
  

ción , etcétera. capítulo Quinto. - Disposiciones Ge- | 

nerales. Artículo Noveno.- Para que pueda realizar=! 
  A A A A A A AA A A A 4 

se la transferencia de dominio de un piso, depar= 
  

tamento o local, óási como para la constitución de 
  

cualquier gravamen o derecho real sobre ellos,se- 

rá requisito indispensable que .el respectivo pro- 
A  — -—)   

pietario compruebe star al dia en el _ pag de   
  

 



  

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

    

pa : 4 
o Gl! on 
¿dal 7 NCMBRAMIENTO:= " BANCO TERRITCRIAL .- Guaye 41, once 

PE marcaron A a a e . O 

2) 
las expensas oO cuotas de administración conservayl' 

  

ción i reparación asi como el Seguro. Al efecto, 'Ñ 

los Notarios exigirán como documento habilitante MO 

la certificación otorgada por el Administrador +Si 
  

este requisito no podrá celebrarse ninguna ese i- 
- . A 

Y 

tura ni inscríbirse . Los Notarios 1 los Registra 

dores .de la Propiedad, serán personal ii pecuniaria 
    

mente responsables, en caso de no der cumplimien 
  

to a lo que se dispone en este Artículo. Articu 

lo Décimo. La primera Asamblea de Copropietarios 

  

    

será convocada en cada caso a petición de cual- 

quier ¡interesado , por el Delegado que para el 

efecto designará el Ministro de Previsién Social. 

  

La primera acta será firmada por dicho Delegado 

í todos los concurrentes a la Asamblea. Articulo 

  

  
  

  

Décimo Primero.- El presente Reglamento regirá des. 
  

de la fecha de su promulgación en el Registro 

Oficial. Artículo Décimo Segundo.- Encárguese de la| 

ejecución del presente Decreto el señor Ministro 
A 5 

de Previsión Social. Dado en Quito, a siete de fe- | 

brero de mil novecientos sesenta i  uno+-firmado) 

J. Mo. Velasco Ibarra. El Ministro de Previsión So- 

cial. firmado) José A. Baquero de la Calle, Es co- 
            

pia . El Subsecretario de Previsión Social.-firmado) 

Doctor José Gómez de la Torre. Se. publicó en el 
  

Registro Oficial ciento cincuenta 1 nueve, a nueve 

de febrero de mil novecientos sesenta io uno." - - 

e Ma As 

Y 
DE



  

a. SUAREZ. BAQUERIZO , _ Ciudad. Muy señor nuestro: _Tenemos 

o el agrado de comunicarle que, la Junta General Cr- 
E q a 

a dinaria de Accionistas, reunida el día viernes och 

  

    

  
  

  

  

  

ai o A 

>, | del presente, tuvo el acierto de reelegir a usted 

6 | por votación unénime Gerente del Banco Territorial 

>, por un nuevo perfodo de cuatro años. De conformi- 

sl dad con los requisitos contemplados en el Decreto 

9 p publicado en el Regis tro Cficial número selscien- 

10 | tos treinta i tres, de fecha seis de septtontro 

a) de mil novecientos setenta i cuatro, hacemos cons-| 

AI 
a . nueve de los Estatutos del _ Banco, codificado me - 

14 diante escritura pública celebrada el treinta i | 

uno de enero de mil novecientos “sesenta í uno, 

    

    

  

   
    

  

   
   

     
    
    

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

15 o o Ñ o 

16 ante el Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma, in 

17 crita en el Registro Mercantil el trece de marzo 

18 del mismo año, en su orginal. primero le correspon- 

19 de a usted "Representar Judicial i Extrajudicial - 

20 mente al Banco, pudiendo. conferir Los Poderes que 

21 fueran necesarios". Reciba usted muestra felicita | 

22 ción por tan merecida reelección . Muy atentamente, 

» por Banco | Territorial , firmado) Federico. L. Golbaum. 

24 Presidente de la Junta Genero la firmado) Dr. Flavio | 

» | FPttyle N. Secretario ad-hoc. Estimados señores: Acepr 
e to tan honrosa designación i ofrezco cumplir con 

. s deberes 1 obligaciones que me imponen la Ley. 
0! los Estatutos . firmado) ) Hugo Suérez Baquerizo+Gua 

  

de febrero de mil novecientos ochenta. Señor don HUGO 

   

    

   

    

p 

  

  

   

  

   
   

¿e   
A — A 

) 
(



26 1 
e yaquil, once de febrero de mil novecientos ochentfj»., 

  

    

    

      

     
    

    

   
     

  

   
   

    
      

    
    

   

   

   

   

  

e y Queda ¡inscrito este nombramiento de fojas cuatro mi 

ciento setenta ji nueve a cuatro mil ciento ochen- 
  

    

    

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

      

    

  

» 3 a 

A 4 ta, número setecientos noventa i cuatro del Regis 

Jn : tro Mercantil i anotedo bajo el número dos mi, |, 

1d 580. quinientos diecisiete del Repertorio. Archivéndose lo 
::- Ecuador 6 A 

4 certificados de . Registro 1 Defensa Nacional. Guaya- 

"8 quil, a doce de febrero de mil novecientos ochent 

ol El Registrador Mercantil. firma:o) Abogado Héctor Mi- 

10 guel Alcfívar Andrade. Registrador Mercantil del Can- 

mn . o o = 11 tón Guayaquil. - 27 

2 COMPRCBANTES DE PAGQ:- "BENEMRITO 
13 CUERPO DE B(MBEROS DE GUAYAQUIL. Contribución del 

. 14 uno 1 medio por mil sobre predios urbanos. Decre- 

15 to Supremo número veintitrés de Enero de mil no - 

16 vecientos treinta 1 seis. Decreto Ejecutivo número 

17 doscientos treinta ji nueve de febrero veimtiocho 

18 de mil novecientos cuarmta ji nueve + E- cero nueve 

An 19 cuatro nueve seis nueve. Propietario: Raad María Po. 
Noo/ a 

pal + Antón de . Dirección : Aguirre cuatrocientos treinta 

20 A 

o 2 i tres.- Año: MIL NC(VECIENTOS CCHENTA 1 D(8 .- Cod 

Ñ ficación : Parroquia tres- Manzana veintitrés - Soler 
"|. 22 

la i — TT 

a m| ' once- C=cero tres.- Avalúo: SETENTA Y UN MIL CIEN SU 
y £L AAA o A AA a o 

de oy CRES ,- Valor: Uno 1 medio. por mil: ciento seis su 
-. 24 xi 1 A A A AA A - A A A A AAA — 

] Det, cres sesenta i cinco centavos. Fecha de pagos Sep 

Es Poo — — A 

, 4: do tiembre ¿estorce de mil novecientos ochenta 4 dese 
qe A A A 

    
  

    

firmado) ilegible. Tesorero." == a - -. - o -- 
  

  

7" CERTIFICADO SCLAx PR(PIO NUMERC DIECICCNC MIL CCHO- 
 



CLIENT C5 CUARENTA I DS.- Municipalidad de Guayaquil - 
1 An A 

Depart:. mento de Rentas »- Código: CERO TRES - VE INTITRLS- 
  

.. ONCE C- CERO TRES. - C ertificos:Qque la propie- 
23), o a a 

PA ... - —= 

¡o 3 dad de Raad María P. Antón de. situada en h easlle 
1 - - . 
) 

        
   

    
  

  

    

  

  

  

  

4 

E Aguirre de la Parroquia urbana de esta ciudad, se 

” e el Pago, de sus IMPUESTOS MU_ 

, NICIPALES por el presente años. Avalúo Comercial; CIEN 

o TO DIBCICCHO MIL QUINIENTOS SUCHES .- Avalúo Catas- 

9 | _ tral: ! SETENTA Y UN MIL CIEN SUCRES «e _ Guayaquil,D. Di 

10 | ciembre primero de mil novecientos ochenta i dos. | 

a Jefe de Rentas, firma ilegible. Hsy un sello.” - - - 

SL samenizo OUBNO DL BOE DS GUALAQUILA Contri. 
13 bucién del uno i medio por mil sobre predios  ur- 

q PROS, Decreto Supremo mimo vesmistrds de mero |   
     

    
   

      

    

      

    

    

     

   

    

   
   

  

15 de mil  hovecientos treinte 1 seis. Decreto Hjecu - 
    

bivo mánero doscientos treinta ii nueve de febrero 
16 

“veintiocho de mil novecientos cuarenta i nueve .+.E- 
17 

cero nueve cuatro nueve seis  ocho.- Propietario:RA: 
    

       
  

  

    
  

  

  

           

18 e 

19 MARIA P. ANTCN de .- Dirección : Aguirre cuatrocien- 

: tos - treinta ii  tres,- Año: MIL  NCVECIENTOS CCHENTA l 
20 Ml o - | 

ar Y DC(S. Codificación: Parroquia TRES - Manzana VEIN_ 
l IA — 

22 TITRES - Solar CNCE -C -CERC DCS .- Avaldo: CCHENTA Y 

OCHO MIL »NOVECIENTOS GSUCRES .- Valor : Uno 1 medio 
23 

» por mil: Ciento treinta ji tres sucres treinta i 
4 . a _- 

-Ccinco centavos.-: Fecha de pago: Septiembre cator- 
25 a o A o A A a 

ce de mil novecientos ochenta 1 dos. firmado) ilegi- 

26 A - 

sello»" Po... -- 
27 A A   

"CERTIFICADO SCLAR PROPIO NUMERO DIECIOCHO MIL TRES 
    

i 
t
)
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2 | 
TITRES - CNCE -C-CERC D(S ..Certificos 

Que la 
» 3 

4 propiedad de MARIA PIEDAD: ANTCN de RAAD situada 

NÓ : en la calle Aguirre cuatrocientos 
treinta 1 tre 

PS . _ A 

co GE de la Parroquia 
urbana de esta ciudad, se encuen- 

y suador 6 

: , tra al día en el pago de sus IMPULSTCS MUNICI - 

EN 8 PALES por el presente año. ¿Avalúo Comercial: CIEN_ 

9l|- TO CUARENTA 1 (CHO MIL CIEN SUCRES .- Avalúo Ca 

10 tastralz OCHENTA Y (CHC MIL NCVECIENTCS 
SUCRES ,= 

— e Guayaquil, Noviembre doce de mil novecientos 
ochen- 

12 ta y dos.- Jefe de Rentas. firmado) ilegible.” 

13 '" BENEMERITO 
CUERPO DE BCMBE:¡CS DE GUAYAQUIL. 

Con - 

“1 tribución del uno i medio por mil sobre predios 

15 urbanos. Decreto Supremo número veintitrés 
de Enero 

16 de mil novecientos 
treinta i seis. Decreto LEjecu- 

tivo número doscientos treinta i nueve de febrero 
17 o A 

18 veintiocho 
de mil novecientos 

cuarenta ji nueve .- 

a 19 E - cero nueve cuatro nueve siete tres. Propieturio 
2 | |-— ¡QA A

 
7 RAAD "MARIA PIEDAD ANTCN de .- Dirección: Aguirre cud- 

| al trocientos treinta 1 tres.- Año: MIL NOVECIENTCS 
| OCHENTA Y DCS ,- Codificación: 

Parroquia: 
TRES - Man- 

apo 22 po A Y 7 7 a 
oa zana VEINTITRES - Solar CNCE -D-=CERC UNC +.- Avaldo: - 
o A

 
po A 

Pa - DOSCIENTCS 
SESENTA Y, SEIS MIL QUINIENT SUCKES .- 

y Yo Valor: Uno i medio por mil: Trescientos noventa 
. 37 A le . A in 

sl il nueve sucres setenta 1 cinco centavos.- Fecha 
e E ; A —d A A a A A 

mil de pago: Septiembre catorce de mil novecientos 
ochdgn- 

LN ta y des.” firmado). 1lerible. Tesorero." » 2. Y _— .y de firmado) ilegible. Tesorero. o



" CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMExXC  DILECICUHC MIL SEIB= 

CIENTOS OCHENTA Y StIS .- Municipalidad de Guayaquil 
    

  

  

  

  

  
  

  
  

  

2. a o A 

Departomento de Rentas .- Código: TRES - VEINTITIUS - 
3. A O o a 

1 . 

a CNCE -= D- CERC UNC." Certifico: Que la pra- 
| ¡A A A A A A AX Lo 

s piedad de MARIA PIEDAD ANTCN de RAAD situada en 

— la calle Aguirre de la Parroquia Urbina Rocafuer 

6 a - - A 

qdo te te de esta ciudad, se encuentra al día en el 
> po — inn A A a . 

| Pago pago de «sus IMPUEST(S MUNICIPALES por el presen 

te año. Avalúo Comercial: CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
9| o 

ol CUATRC MIL DOSCIENTOS SUCRES .- Avalúo Catastral: 
  

11 DOSCIENTOS SESENTA I SEIS MIL QUINIENTOS SUCRES .- 

1 Guayaquil, Noviembre treinta de mil novecientos 

ochenta y dos.- firmado) ilegible. Jefe de Rentas." ] 

'" BENEMERITO CUERPC DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. Con « 

      14 

Lo 

| 
| 

E __ tribución del uno i medio por mil Sobre           
     

   

  

    

  

predios 
  

16 _ Urbanos. Decreto Supremo número veintitrés de Ene- 
    
  

ro ro de mil novecientos treinta 1 seis. Decreto kje 
17 

     
    

    

    

   

    

   

eutivo número doscientos treinta i nueve de  febrg- 
  

  

  

  

  

  
  

    

         

    

    

  

  

      
  

  md   

¿8 A A 

19 ro veintiocho de mil novecientos cuarenta ¡ nueve. 

: É- cero nueve cuatro nueve seis siete .- Propieta- 
20 

21 rio: RAAD MARIA PIEDAD ANTCN de .- Dirección: Agui 

22 rre cuatrocientos treinta áií tres. Año: Mi 1 novecien- 

tos ochenta 1 dos. Codificación: Parroquia: TRES - 
23 Lon A A a 4 

24 Manzana : VEINTITRES - Solar: CNCE -C-CERC UNO.- Avalúos 

l Po CIEN MIL SETECIENTOS SUCRES +.- Valcr: Uno 1 medio 
A Z A A ] 

26 por.. mil: Ciento cincuenta ij un sucres cinco centazw 
pm ¿ A A AAA A A a .. => 

o vos.- Fecha de pago: Septiembre catorce de mil no- 
aL. UA A q 

28 | 5% vecientos ochenta ji  doSs.- 'trmado)1 legible. Tesérero." 

Ll



28 +99 
CERTIFICADO SCLAR PRCPIC NUMÉEGC0 DIECICCHC MIL SE-= O. 

  

J 

  

  
  

  

    

  

  

    

  

  

      

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

  

  

  

  

. 2 | TECIENTCOS  CCHENTA Y SIETE .- Municipalidad de Guaya- | 

, | quid, Departamento de. Rentas . códigos TRES -VEINTITAA 

. 4 ONCE =C-CERO UNO .-Certific o: Que la propi: >, 

a sl dad de MARIA PIL*DAD ANTCN de RAAD situada en 1a| 

._ 6 calle Aguirre de la Parroquia Urbana Rocafuerte de 

o 3 esta ciudad, se encuentra al díu en el pago de | 

og sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año. Avaj= 

9 lúo Comercial: CIENTO SESENTA Y SIETE MIL OCHCCIEN | 

10 TOS SUCRES .- "Avalúo Catastral: CIEN MIL SETECIEN 

a TC(S SUCRES .- Guayaquil, Noviembre treinta de mil 

12 novecientos ochenta 1 dos.- Jefe de Rentas, firma- 

13 do) ilegible. Hay un sello." == ----- =--- 

eo. '' BENEMERITCO CUERPO DE BCMBEXZOS DE GUAYAQUIL. Con- 

AS tribución del uno i medio por mil sobre predios 

16 «urbanos. Decreto Supremo número veintitrés de nero | 

. de mil novecientos treinta ji seis. Decreto Ejecu- 

1 tivo número doscientos treinta 1 nueve de febre- | 

19 ro veintiocho de mil novecientos cuarenta i nueve 

y | Co! E- cero nueve cuatro nueve seis sejS.- Propietarioz 

| | Calo RAAD MARIA PIEDAD ANTCN de +.- Dirección: Aguirre cua 

al | troctentos treinta 1 tres.- Mos MIL HOMCISNICS | 
. » IT GCHENTA Y D(S .- Codificación: Parroquia: TRES - Manza 

IN CT aa VEINTITRES - Solar ONCE -B-CERC UNO +. Avaldo: FO] 
"Y, > / A A 

z sl y CIENTCS TREINTA Y SEIS MIL NCVECIENTOS SUCRES.- Vá- 

00 lor uno "i medio por mil: Trescientos cincuenta 1| 

! o cinco sucres treinta i cinco centaves.- Fecha de 
    

| pago: Septiembre caterce de mil novecient > ccohenta 

 



y d0S.- firmado) ilegiíble.- Tesorero. Hay un sello." - 

“CERTIFICADO BOLA vt,  —PRCPLO NUM C DICICCHC MIL TRES 

    

   

      
     
      

    

     
        
     

    

    

    

CIENTOS SESENTA Y MIRES .- Municipalidad de Guaya- 

  

  

E q - Departamento de RentaS.- Código: CERC TRES = : 

4! o 

; o VEINTITRES - ONCE -B- CERO UNC e- C er t 4 24 cos; 

6 Que da propiedad de MARIA. PIEDAD AMIGA de RAAD y 

0 situada en la calle Aguirre cuatrocientos treinta 

al 1 tres dede Parroquia urbana de esta ciudad, se , 

, o encuentra al dia en el pago de sus . mUpULon 200 3 M0, 

Lo NICIPALES por el presente ño. Avalúo Comercial: Tus 
AE MAA XX A A A AA 

| CIENTOS  NCVENTA Y CUATKC MIL  CCHCCILNTOS SUCKLS , 

Avalúo Catastral: DOSCIENTOS TREINTA 1 SIS MIL NOVE 
A A 

13 "E CIENTOS SUCRES +.- Guayaquil, _ Noviembre doce de mil 

  

    

«novecientos ochenta 1 dos, firmado) ilegible. Jefe 
JA A A A A A A A A 

de Rentas. Hay un sello." Sa 
    

     

     
    

     

      

     
   

     

     

  

    

   

    

15 

" BENEMERITC CUEMPO Di  BCMBERCO DL GUAYAQUIL. Con- 

  

16 
    

tribución - del uno 1 medio por mil sobre predios 
17 

  

urbanos, Decreto Supremo número veintitrés de Ene- 
18 - 

9 | ro de mil novecientos treinta i seis . Decreto Eje 

cutivo número doscientos treinta ií nueve de febrero 
20 

veintiocho de mil novecientos cuarenta í nueve .+.- 
21 

E-cero nueve cuatro nueve seis cinco.- Propietarios 
A | 22 

RAAD MARIA PIEDAD ANTCN de .- Dirección: Aguirre cua 

trocientos treinta i cinco . Año: MIL NOVACIENTOS COHEN : 

23 

TA Y D(S .- Codificación: Parroquia? TRES -— Manzana : 
A A A e a 2-4 

VEINTITRLS - Solar : CNCE -A-CEKC UNC .- ávaldos. UN Mn 

  

  

LLON .TRESCIELNTCO TRES MIL SUCRLS ,- Valor: uno 1 me- 
o - A A A   

  

dio por mil: Un mil novecientos cincuenta 1 cuatro



A
n
 

A
 

10 

11 | 

12 | 

13 

14 | 

15 

1 

17 

19 | 

20 | 

21 | 

22 | 

po q Manzana VEINTITR£S = Solar CNCE -C= CERO SF Co ¿a Ava | 

  
ci rre cuatrocientos treinta 1  tres.- Azp: MIL NOVECIA 

Lol TOS OCHENTA 1 D(S . Codificación: Parroquia TRLS - 

  

PE | 1 

Sucres, cincuenta centavos.- Feche de pago: Septiem- () 30 
  

bre catorce de mil novecientos ochenta idos fir- 

     

    

  

    
     

      
     

   

  

    

    

    
    

    

    
    

    

   

  

mado). ilegible. Tesorero. Hay un selló. == --- - 
  a mn A e 

"CERTIFICADO SCLAR PRCPIC NUMECO DIXCIOCHC MIL TrHS 

CIENTOS SESENTA 1 D(S .- Municipalidad de: “uayaquil 

  

  
  

Departamento de Rent:s.- Código: CERC  TRES-VLINTITRE 

CNCE -A=CERC UNO .-C erticficos:sque la pro- 

piedad de MARIA PIEDAD ANTCN de RAAD situada en 

  
  

  

la calle Aguirre cuatrocientos treinta i cinco de 
A A A A 5 A A A 

la Parroquia urbana de esta ciudad, se encuentra 

al día en el pago de sus  IMPULSTCS MUNICIPALES 

  

  

por el presente año. Avalúo Comercial: D(S MILLCNES 
    

CIENTO SETENTA I UN MIL SETECIENTOS SUCRES .-AVa= 

  

CRES ,- Guayaquil, Noviembre dc«ce de mil novecien- 

tos ochenta y doS.- firmado) ilegible. Jefe de lien- 
  

taS. Hay un sellos”. =---- +. + ----- 

  

' BENEMERITC CUERPO DE BCMBE:CO DE GUAYAQUIL, Con- 

tribución del uno i medio por mil sobre predios 
  

urbanos . Decreto Supremo número veintitrés de kne- 

ll ro de mil novecientos treinta 1 seis. Decreto Eje- 

E cutivo número doscientos treinta 1 nueve de 
  

y brero veintiocho de mil novecientos cuarenta 1 nue 

  

ve. E- cero nueve cuatro nueve siete dos +.- Propie- 

 



tooo 

lío: CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS) SUCH .- Valor uno 
YA A CIAO . a, 

i medio por mil: Ciento cincuenta 1 nueve sucres 
  

     
   

    

   

noventa centavos.- Fecha de pago: Septiembre cetor 

m
p
 

4 ce de mil novecientos ochenta 1 dos. firmado) ile- 

  

  

  

    
  

  
  

    

  

5 gible.- Tesorero. Hay un sello." A 

e " SOLA: PROPIO NUMERO DIECICCHO MIL TRESCIENTOS SE 

> me SENTA 1 1 UNO .- Munteipalidad de a Departa= 

ml mento de Rentas.- Código: CERC TRLS - VEINTITRES -ONCÉ- 

o C.-CERO > SEIS . e ertí 1fi e 03 que. la propiedad 

A de MARIA PIEDAD ANTCN de RAAD situada en la call 
A 0% A 

| Aguirre cuatrocientos treinta 1 tres de la Parro - 
| a - A A A A 

quíia urbana de esta ciudad se encuentra al día 
     
      

    
   

    

     

    

     

      
        

    

   

      
   

  

en el pago de sus - IMPUESTOS MUNICIPALES por el 
  

     
    

  

TE MIL SETECIENTCS SUCREB .- Ava lúo Catastral; CIEN_ 
  

16 TO SEIS MIL SEISCIENTOS SUCRES .- Guayaquil, Noviem- 

bre doce de mil novecientos ochenta 1 dos.firma - 

17 
    

18 do ilegible.- Jefe de Rentas +." === - - - rn. 
  

19 " BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. Con=- 

tribucién del uno i medio por mil Sobre predios 
    

20 
  

— - A mn - - o o A 

21 urbanos. Decreto Supremo número veintitrés de Enero 

22 de mil novecientos treinta 1 seis. Decreto Ijecutiy 

vo número doscientos treinta i nueve de febrero 

veintiocho de mil novecientos cuarenta í nueve . | 

  

23 
  

Po — 

E- cero nueve cuatro siete uno.- Propietario: RAAD 

  

  

MARIA PIEDAD ANTCN de .- Dirección: Aguirre cuatro=. 
  a 2 A o 

cientos treinta ¡i  tres.- Año: MIL ONOVECIENTOS CCHEN_ 

TA Y DCS .- Codificación: Parroquia: TRES Manzana ¿VEIN 
y 

    
  

  

presente año . Avalúo Comercial: CIENTO SETENTA Y sm 

t
e
 

) 
(



10 

12 

13 

13 

16 | 

17 | 

18 [ 

19 | 

,21 

  

  

  

An 

30 
TITRES - Solar CNCE =C-CERC CINCC .- Avalúo: CIENTO 
  

SEIS MIL SEISCIENTCS SUCKES +.- Valor: uno íi medio 
  

    

por mil; Ciento cincuenta 1 nueve sucres no - 
  

venta centavoS.- Fecha de pago: Septiembre ca - > 

torce de mil novecientos ochenta i doS.- firma 
  

        

  

do) ilegible.- Tesorero. Hay un sello." =- - - - - 
    

" CERTIFICADO SCLAR PRCPIO NUMERO DI¿CICC.¡C MIL 
    

TRESCIENTOS SESENTA .- Municipalidad de Guayaquil- 
  

Departamento de Rentas.- Código: CERO TRES- VEIN_ 
A A A A A A A A 

TITRES - CNCE -—- Co CERO CINCC.- Co e r t 1] fi- 

co Que la propiedad de MARIá PIEDAD ANTCN de 

RAAD situada en la calle Aguirre de 

rroquia urbana de, esta ciudad, se encuentra 
    

al día en el pago de sus  IMPÚ“STC(S  MUNICIPA 
    

IES por el presente año. Avalúo Comercial : - 
RC 

... 

Avalúo Catastral: CIENTC SEIS MIL SEISCILNTCS  SU_ 
  

CRES .- Guayaquil, Noviembre doce de mil nove - 
    

cientos ochenta y des .+- firmado) ilegible.- Je- 

fe de Rentas. Hay un sello. --- --- -- 

'" BENEMERITO CUERPC DE B (MBE 05 DE GUAYAQUIL» 
  

Contribución del uno 1 medio por mil sobre 

predios urbanos. Decreto Supremo número veinti- 

trés de Enero de - mil novecientos treinta 

  

  

seis. Decreto Ejecutivo número doscientos trein 
        

ta y nueve de febrero veintiocho de mil 
  

novecientos cuarenta 1 nueve 1 E- cero nueves 

¿cuatro nueve siete cero.-= Propietario: RAÁAD MARÍA 
t 

   

    

   
   

    

   

          
       

     
     

      



] PIEDAD ANTCN -de .- Dirección : Aguirre cuatrocientos 

treinta 1 tres.- Año: MIL NCVECIENTOS | OCHENTA Y 
    

Ml DOCS .- Codificación : Parroquia 2 TRES - Manzana : VEI 
PA 2 o e . .- - oo =.— e A 

TITRES - Solar ONCE =C- CERO CUATRO .- Avalúo; CCHE     
    

    

    

    

  

  
  

  
    

  

  

  
  

  

   

     
   

       

    
    

   

     

  

  

  

  

    

  

  

      

    

     
          

     
        
     

4 | — 
AA a A o 

; TA . Y He MIL NCVECIENTOS SUCRES .= Valor: Uno i 

medio por mil: Ciento treinta h tres Ssucres , 
6 | o A o 

q treinta i cinco centavos .- Fecha de pago: Septiem 
t A e ¡AAA A AA A a A a e — ea - EN 

4 bre estorce de mil novecientos ochenta idos. - 

9 | firmado) ilegible.- Tesorero. Hay un sello." - -- 

10 '* CERTIFICADO SOLAR PRCOPIO NUME¡ O DIECICCHC MIL 
gl ÁA> A<á?>+ a e . e RÁ A A A A A A A A A AA . 

5 TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ,- Municipalidad de 
| A - A A 

12 Guayaquil - Departamento de Rentas .- Código: CERO TRA «a 

13 VEINTITRES - ONCE -C= CUATRO e € e Tr t i f1 cc : 

14 Que la propiedad de MARIA PIEDAD ANTCN de RAAD, 

1S situada en la calle Aguirre cuatrocientos trein- 

16 ta y tres de la  Parroquía Urbana de 

ciudad , se encuentra al día en el pago de 
17 A A A 

18 sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año. 

19 Avalúo Comercial: CIENTO CUARENTA Y (CHO MIL CIEN 

SUCRES .- Avalúo Catastral: OCHENTA Y  (CHC MIL MO 
20 : 

os VECIENTOS SUCRES .- Guayaquil, Noviembre doce de o - . a l A 

22 mil novecientos ochenta i dos. firmado) ilegible. 
    A - A A A A A + 

Jefe de Rentas. Hay un sello." e a 

_ UN o ON 

o 

23 
  

  

24 
  

2s FERNANDO RIVERA PEREDO , Administrador “del condominio 
  

denominado "EDIFICIO ARCA" , certifica que la señora 
A A A Kn o A - Lo E | 

MARIA PIEDAD ANTCN de RAAD , propietaria de todos 

26 
  

27 
  A A 

los locales , cuyas alone” as (0 cuotas de condomi-| 

  

  28 | 
  

(



msm Y 

1. _ nio censtituyen al. viento por ciento de la propie=" 132 

| dad horizontul situada en la calle Aguirre de 

  

  

   

      

| ta. ciudad de Guayaquil , se encuentra al día enel 
y y A qe 2 A   

pago de las EXPENSAS de administración, en fe 
  

  

  

  

  

     

  

  

4. 

ER : lo cual le extiendo el presente certificado. Guay 

: “Bo, 6 quil, diecisiete de Diciembre de mil novecientos cobpar 
tezador Pio A A A A A A A A am q. 2 A A A A A A A a e 1 

7 ta y dos +. El Administrador + firmado) Fernando Rivera] 

P. Econ.» Fernendo Rivera Peredo .” Queda agregado * 
o A 20 A a —« 
  

  

  
  

NS alcabalas i sus edicto: n-.les, certiticudos de 1Ini8- 

gración de Capital conferido oro phanco 1 de 
19 

  

la Jefatura Provincial de con 3 del Gto he Lefda 
A A 

que fue esta escritura púb-. cara al Notario, 

11 4 
    
A A A A A 

      

  

          

      

    

        

    

    

    

      

    

        

                      

1) 

en alta voz, de principio ?. fia "los Compara 
13 

” l cientes estos la aprueban id la suscerrben ccnaigo 
14 : Ll — —— _OOEEÓHAÓAá,.- í[I] > A A O € : 

is 1 en unidad de acto. DOY FE. cima.  “ería 66 Reral- 

o | Ce C. cero nueve csro cero nueve dos cnafro siete 
e DO ns A: 

| cinco cuatro ».- CeT., cero cero sSsiety tres cero eros 
17 

in E C.V. dos -» uno nueve siete .- firmado) Jovita de esop 

e timilla .- C.C. cero nueve cero cero tres cero dos | 
E PROD - 

! cero tres cinco .- CoT. uno uno Sigyte cuatro cero A 
A A " 

A dos. “¿.JV. uno cero cero - uno tres uno» +» firia- 

A A A A 
0 1 do) G.Medina de Vi”lacreses .- (+. cero nusve cery! 

. A e A e A A A A a 

o trés czro ocho ceno cuatro cuatro uio.«- Ce To dos | 
n * 3 ; 

i 

. TIT (AA —_— 

22 | cetro carro dos uno treS.- C.sV, uno ciaco  £ras 0 
rn. a me a < . A A A A 

ceho BN» Ffireedo) fusela Raros: Ds Cu cero nuo: “4 
A A A _E5_E AKI A 

ve ero seis bres ses neno sicts nueve 0210» + ! 
“sa 
dez A A o o 

  

A
 
A
A
 

I
D
 

A A NN 

  

A AN 
  

"Ca Ye des cuatro ero custro uno nueve .- C. Vo io 

cuatro «- cuatro ocho ocha AL, fíruado) Fernando 
A HA A A a e rd  



PE
TE
R 

A 

E 
a
i
 

12 

  

Rivera Pe.- C.Ca cero nueve cero dos dos cinco ce- 
A A 

| 
    

  

  

  

  

    

  

  

    

] ro tres tres uno.- C.T. uno dos ocho cuatro seis 

_dos.- C.V. dos cero - cuatro dos cinco Al. por 
F—— - La A A A A A A A A A - a 

el Banco Territorial firmado) Hugo Suárez BaquerizQ.- 
l A A A A A A AA 2. ¿q _AA—A«<<— TÁ 

] C.C. cero nueve cero cero nueve cero cero cuatro 

| cinco siete .- C.T. cinco cerco ocho seis cinco 

nueve .- C.V. Exonerado seis de Diciembre de mil _ 

| novecientos ochenta i doS.- R.U.C. cero nueve nue- + 
¡A a - — -. - a o — 

| ve cero cero dos nueve uno cero cinco cero cero 

TT TNT O o] 

| uno.- EL NCTARIC .- firmado) Abogado GERMAN CALDTILLO 
    

SUAREZ ¿- Notario Décimo Cctavo - Guayaquil." = - - - 

DOCUMENTOS HABILITANTES Y RECIBOS DE PAGO AGREGADOS; 
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| se 
O 5 a 

No” 29771€ REPUBLICA DEL FCUADOR 

      

     

            

    
    
   
       

   

  

   

  

E 

MINS CIRIO DE FINANZAS po ES | 

| z O CERTIFICADO NE BO ALTERAR SL UZGA 14 
a 1.6 Córl ad 

ra de hecaudaciones del. UGYOS..... O SALA Las id ¿ 
a ro do mr rc o a € A a y a e 

DATOS CE DIJTUTIFICACION DEL SOLICITANTE 

A, A A A A A A A e rm pm A e a 
ts j Aafeoladdos  Palecio Materno Nombres ; 

! AN] ON DIAZ LE HAA 22D MARTA PIEDAD : 
    

  

Libreta Afilitar nacionalidad 

  

- 09-00924754 039730 Ecuatoriana + 

nia: Calle y N 

Ag rr Ne $2 

EN Y 

Bilan que COMpañia) 

R
A
E
 

e
 

    

    

    

  

   

  

   

    

   

   

  

A ao. vd 
A mn A A a a A A A A A A A O A e ; 

¡ a, A j 

a ma " 
=> o Tm nr BLA . 

Ma AS ESA ; 
.. . O eyes 

PA e o Gua Sy Equa Lo. 0 195 de . Dicienbre de 18 e 

3 irma dal solicitante Fecha co yuus atación i 

fe A 

9]: 2 g La “La TEFATUR A PROVINCIAL DE SECAUDACIÓNEs DE ..... Lo 
HA por E 

. É 

Ml A " .,. » 

ps CERTIFICA: Qaz, revisados los archivos de thulos de t:ióto pei? de 
, 

cobro 23m sto Jefiuza. dl solicitante Bo coma coo deudor el Pia, Cm mata 

Provincia. 
4 DES HL A 

| CIUTVATICADO ES VALIDO: FOX QUOTE A y 

mm j 
PS 
í 

    SELLO “E LA 

  

TALA da e SHA BERCLAMAR LA SONACITUD TINO OE ENYA A AOS 
ele A A mr ra 

campo ALORLOZAS. DEJRAAO. MARÍA PLEDAD c 

boro con da oficia, no insista el despacho de su solcitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

vo uer auerlles archivos. 

 



A A A A A A e A O A Im 

    

AT 

9 . 

No 297716 ./ REPUBLICA DEL ECUADOR , Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS ¡ 

ia 
El CERTIFICADO DE NO ADEJLDAR Jal FISCO 
E der y 

e 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Jefatura de Recaudaciones de 1. .Guayas.... 

  

            

     

     

   

   

      

  

      

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres | 

MEDINA ORTEGA DE VILLACRESES GERMANIA GEORGINA Ss 

Cédulas: Identidad Tributaria “Libreta Militar Nacionalidad | 

09-03088441 240213 Ecuatoriana | 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

    Guayaquil Aguirre 433 SS 

    
  

  

   

  

    

Motivo de la solicitud nr 
a a 

- Constitución de Compañía 

A Es 
nz na E RE 910 98% 

DT DOTA a Guayaqdid. a .13. de Diciembre de 1982 
. Fecha de presentación . 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..... toco .oo.... 
/ Le 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. ÓN : 
qa. / A 

ESTE CERTIFICADO ES YALIDO POR QUINCE"DIAS ) 
A _/ 

/ Í o Nm 

| MODA 
IIA. AGAR rr orar . Ar 

el E 
Ñ 

eS A 
: a AAA ITA 

¡ BELLO DE LA AU A NIETO BRAVO 
ze ee, R ecaudaciones Guayus 
r : ¿ nes dz dya 

¿OFICINA Jefatura" de Recaudacione: y 

10) Po, FIRMA AUTORIZADA o 

Y 
A NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

€ * > 

a 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD s TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS : 

  

NOMBRE ...... MEDINA..ORTEGA..DE. VILLACRESES GERMANIA “GEORGINA 
NOTA. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestrog archivos. 

/ 

| 
| 
P e
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. COTA : 

o ad Pa y REPUBLICA DEL ECUADOR Formulsito 

A 

JISTERiO DE FINANZAS 

    

PO ÓN A VS rs 

  

¿A II 208 INCA MA 

  

— 

      

A 

| Y 1 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL YISTO 

..couudaciones de l. Guayas. ... Pera 

.* DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE. 

   
      

  

    

     - , Le, . Apellidos: Paterno. Materno Nombres 

RIVERA PEREDO FERNANDO SEGUNDO :    

  

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-02250331 128462 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y NO 

Guayaquil Aguirre 433 

         
           
      

   

  

    

, de Diciembre de 198 
Fecha de presentación 

.. Guayaquil... 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ¿0r.otoc.... .... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos do crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta cofo deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

A KA 
MA, ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

o 

SELLO DE La” 
E f 

BOFICINA 

          

   
    

  o op] II 

DARA: RECLAMAR LA SOLICITUD . TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

a 
BRE. he VERA. PEREDO . FERNANDO. SEGUNDO " 
A Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

Iovispr questros archivos. 

  

(   

    

     

  

    

W 

E 

1934



Nu 2 9 1 1 1 6 REPUBLICA DEL ECUADOR . ulario 08-DR 

    

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO 

   
    

     

  

Jefatura de Recaudaciones de l «Guayas o... 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

       Apellidos: Paterno Materno Nombres       

       

  

TIMBRES 

  

  

        
     

     

    

  

RAMOS SANTACRUZ ANGELA MARIA : 

Cédulas: Tdentidad Tributaria Libreta Millar O Nacionalidad 
0906368790 240419 

: Domicilio: Ciudad Calle y NO 

Y Guayaquil Aguirre 433 
8 a 

Motivo de la solicitud 

Constituci 

Guayaquil.... a .13 de Diciembre de 198 
Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....fteo0o..ooo... 
rá 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en csla 

Provincia. ot 

: 1 - 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS > 

/- (SELLO DE LA 

Ud OFICINA 

  

* 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD . TIEMPO DÉ ENTREGA 4 HONAS 
a 

  

NOMBRE ....RAMOS..SANTACRUZ . ANGELA . MARIA. ” 

y  NOTA.—Colabore con la oficina, no insista cl despacho de su sol.citud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
' revisar nuestros archivos.



  

      

        

  

    

     
   

  

    

   

        

; 3% os n 35 ó ho 

| se 

. 2d 1116 REPUBLICA DEL ECUADOR . FormutalY 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS | _ EA 
Ea 3 

[e dl AL FISCO. : 

E de Recaudaciones dd Guayas Po... EMPPaern-- E 

J 
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITA: 2 

Apellidos: Paterno Materno Nombres | 

TERREROS PRIETO DE VEINTIMILLA JOVITA FLORIDALVA ? 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad >>. 

09-00302035 117202 Ecuatorianan 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Guayaquil     

  

   

  

     

Aguirre 433 

  

    

o 2 
s mo Tn - SuayoquEL a oro de 19 8 

a de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....: Pr 
Y 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro cn esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

FadA ALÍ Dad mis 

ccau á Jefe de Recaudaciones 

  
. TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

aia bros TERREROS. PRIETO. DE..VEIMIMILLA JOVITA “ Ñ 
est con la oficina, no insista el despacho de su sol.citud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder ” 

RA feyisa ¡Muestros archivos. o 
Par 
a AS 

    o e 

! 

 



Facturación y Rentas POB AO 28 1-67 

    
   

   
     

  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja No 76747 10 

- NOMBRE .MARLA..ANDUN. DE. MaADiccn. coccoociciccnioconcnnncnonnncnnoncnncrcnnnen recrean reacia 
FECHA Hi0,29/82 ARCHIVO No.        

        

  

        

   

   

   
      

    

-, CODIGO RUBRO | VALORES 

14.07.00 Venta de Agua 

44.09.01 Derechos de Instalación 

   
4.09.02 Derechos de Abastecimiento os 

14.12.00 instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado | 

-82.01 .01 Multas y Sanciones 

52.01.02 A 

-52.01.07 Venta de Materiales 

  
  

Intereses por Mora 

  

52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 
A AA A a A 

52.01.10 1% Adicional de Alcabalas 

    

        

       

PA _ Observaciones:1% adicionág,comp£ 3418222222 - a, 

  

rima ORIO 3 ABOGAN CASTO cc cc DS 
01£/003352/pioh 

   

  

A 5 A A A A A A A A A A A O A o 

_Sonedaco mil cuatrocientos veintimoves 25/loosuores. 
ca 

 



37 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 
! 2 ES mm 

t CARA 

o 5, 
xo 59259 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/. M7? 

   
; 

RECIBI de MARTA. APO DE RBAD cio A . 

y Mi TIPUEVE O. Subir 
_3 la cantidad deCINCO MIL CUATROCIENTOS VITGTIUEVE, 25/100. 16 by 

< cor concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcat-:las, sobre un valcf 

A A por la transferencia 
pon : - mb .- pd rn nr rt TT To 

. . 

" O de dominio de ATMACEN-OPICINA..2/ DIFTCTO ARCA C.A. (EDARCA).. 

a RO 
A 

ro e 

según Art. 29 del Decreto Ejecutivo N?, goo diel 22 de Mayo de 1946. 

! . de 1983. OE Donna 

PR 
le Beneficencia de Guayaquil 

      GUSTAVO ILLINGWQRTH BAQUERIZO 

TESORER 

. 'QESEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
“« MHICIONAL DE ALCABALA 

SS a  SONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS / POR S/. Sot 2de 
iupure * ATA PIEDAD ANTON DE RAAD Y 

comepta del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Lev 'sltivo de 

CAL; de: 1962, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 

O CPU OTE DE INMUEBLE CONSTITUCINN COMPAÑIA s ALICLOTA del 55% en el SOLAR y 
TA 

. + ECARTA.LAJA.y MEZZANINCA= Gét»a.3 +23 0 11A0I1L.0 Parroquia RECAFUERTEOS...-. eo .anso 

| IN : 
- me . 

en? 2468 4.AGUIRRE entre CHILE y CHIMBORAZO... Por S/. ea TAS ada A 

que haces tavorap ¡LOLFICIG * ARCAS Se ño € EDARCA 3. L, rr or rr on GEI RANA RIFA NEO PICA rar Er IB 

1 1 , ! 
: pa 

   

0 ; O] / « s 

rel galolivadal por Notario HA E a 24. de DIGIFMERES. 198... £ 
Ou4maS CASTILLO Se 
A A AA Y AA , 1 EA o - H. CONSEJO EFRON AAL_CEL GUAYAS 

. E Ae LA Man . 2 " z z : Pe0ta, 2 AN AJO AAA 
ej A o Ada A 

o Epre : > , : a 

4



  

: o. REPUBLICA DEL ¿CUADOR 

. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 2451 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

A | Guayaquil, de Eme 5/8%e= de 197 * 
o Recibí de ibria Antón de Roada= a 

, la cantidad de. ....DOS MID SETECIENTOS. GATORCE 63/100 _ Sucres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden e en , la venta 

que hace a Eglficio AR 

      

    
del predio 1 oc 

de la Parroquia... Rocafuerte", , 
Oficinas o    

     

  

  

HZ en z 

. 0/00 para DEFENSA. NACIONAL S/; 2 o - 
ELA, o o 

Y Í, LOA n 

AS jale Foc oudación Jumo dé Defensa Nacional. 

e 

A O A e a AN 

' "INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

. EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL |, 
DIRECCION FINANCIERA Ao 

PO. 

JMPUESTO ADICIONAL DE ALGABALAS (DECRETO No 5033, R. 0, No, 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

DB CERTIFICADO —Nos-00ooooooeocoococcoocaccnnss POR S/. 22.714,63 

¡CIT de 197 

OOAVASO NO. ccoo Notaría No....18 Notario ...Ab.....exmán Castillo... a 

O e AA - a 

| Que otorga: ............... María. O A 

A favor de:............  Madifiaio Arca l.h. (Bñarca) cc yo. 

' Cantón Guayoquil, Ciudad.............- gula coco Parroquia .........- Rocafuerte... 

y CAME coc AA NOoooccaacncno OA ci 

Y ¡AR Rol No. coco " 

¡ Avalúo Comercial S/ .2'171,700,00 

| Impuesto 0,5% de S/. RATA TO 0 

accionados, Art *o0c300 Loy de Reg, Mop-de S O a 
Impuesto......... 148,291.14 O 
ÁSCN: en Po coto iendos berto vos ES ¿  
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS” 

ALCABALAS 

  

Recihí del Señor María Anton 2 aah o ooccccccccccccnnonoo AN 
la suma de ..uatro m'1 cuatrocientos. cuarenta. x.fos.n0/Lloo... su 
Es . 

- por impuesto de Alcabalas correspondiente a la Sega Que le hace a ........... 

Edificio. Arca .C.A.. (Bdarca)....... cm. ns .e.o.nosss 

urbano ubicado en la parroquia ...Rocafuerte.... del Ca 

..... . consistente en ..Sapartamento..... 

069%. 32311701. Dennn nar nr aran nrnnannonannno IS 
, del Notario señor .Ab....  ermén. Cast41: 

siendo el valor real de la venta s; .444.200.,00..... 

. pero se cobra el ..........oo...... . 

“impuesto SODIO o.occooccoroccomoomo raro por ser este avalúo de Catastro 

nonoacana NO cr Pm... con la siguiente demostración. 

    
  

ne de. e. ..<0<......»o..o.o LADO. EC .OaIOESS¿CaOaO ee... eo 

  

     

    

Fijo por los primeros S/ ........ Lor mm.... Shocooonom... e... 

: Gradual . eosnob.... 2 por ” .444.200..5/ ..4.442,00- 

Suman s/ ..4A.t42,00. 

O
R
A
A
R
I
S
 

I
E
A
 
r
e
a
 

E
 

Descuento % según aviso 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ...... 

.. y que se ha cobrado con el A de descue 
5 nn 1 

¡por verificarse y La transmisión entro del.. o. ..... P ica d pá: e «de Jarante: 
. LAA : a Pe a 

(A 2) ¿ Emitidos, na Munic inaloy" mo 
¿a ART A > 4 , 4 ; 

pea , - AEDRO CORNE ' ne A 
te 

gain 7 ia 

  

   

  
" a GOmMPprobante ...oooocconoonoononacoroncnoo 

mos. ingresó a Caja el día.. Cr .« eN 

Elaborado por 1



e 

Facturación y Rentas Bid > IR-2 1-67 

  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA - | 

Ingreso de Caja No 76755 -IC 

    
NOMBREÓRIA ANTON DERAAD cinco 
FECHA dic,29/82 ARCHIVO No. 

  

   

       

    

CODIGO RUBRO VALORES 

  

14.07.00 Venta de Agua 
AAA ARA A A A A A A im 

e -14. 09.01 Derechos de Instalación 

14, .09. 02 Derechos de Abastecimiento 

14.09 03 Venta de Medidores   
32.08.04 Alcantarillado 

52.01.01 Multas y Sanciones 

52.01.02 Intereses por Mora | 
A 

52.01.07 Venta de Materiales. 
A e | mn ek pe A A A 

52. 01 -09 1% Vehículos Servicio Público 

52, 01. 10 1% Adicional de Alcabalas | 1.110,%0 

  

El + 52. 01. 04 Otros no especificados 

É 
e
 

Varios: 

A 

    

a _ObservacionesA% adicional ¡comp BR > do: _ NOTARIO! ABOG Cati a io E A/ 003992 / pio 

—SOMIN MEL CIENTO.DIEZ 50/Louaa re 

TOTAL 1.110,50 

  

RECAUDADOR »    
 



Y ne o -39- | ' 
CN Junta de Beneficencia de Guayaquil / Ov4l 

No 52266 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/. 1.410,50 

RECIBI de MARIA ACE E.DE RAAD 

      

     

£. 

y la cantidad del! ET CIELO DEBZASO/ LO Nos 
. < por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un E 

: Z de SARA A ano por la transferencia 

.. O de dominio de OFICINA. a/F.. EDIFICIO ARCA C.A. (EJARCA). parroquía 

— . Rocafuerte, 
Y A 

mr re ATINA TAC 

A enn 

según Art. 29 del Decreto Ejecutivo N*. goo del 22 Ye Mayo de 1946. 

Ajayaquil, 6 de  *nero 1... de 19 83. 

eficencia de Guayaquil 

ZN 

A GUSTAVO ILLINGWQRTH BAQUERIZO 
TESORE 

.. | REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

- Ne 2443 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

o 
"DN cd, E 
mac 

, 

E dad Bn ld' calle: : . VAL O e 

del Canión a a o La Pri    
sd E ¿Valor sobre el que se paga el Impue E 

“del Notario Dr. Castillo.» "> L » id A za el E TN 

SN :/a 0/00 para DEFENSA N acc 5 ÓN a | 

o, |) , : -¿59Ón 0, o 

  

    
: bo E in oran E Ls, LÓ.. LA 7 7 

¿ , " cl | Jefe prov, cudésión Jog de Defensa National 
hs a a -  



De RAI ji A ER 0 IR IO A LE IEA A pS A PX A a 

    
    

      
    

  

    
  

  

  

E BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
25 les TO -AR1 
:2m 19 NO ¿AR19 

88] | LUGAR Y FECHA PAS 
e DENOM! NACION -240 
35 ve Lacuenra Consejo Provincial CUENTA No ¡O 2 2 1 0012 | 
ES ( ] Y lei ] “49 bal ) | 

$3 | — —>. . G 

Pz EFECTIVO oO 
==] | DEPOSITADO POR _ Notaría 1 < 

A: | ( Edaxca C.A. ) Y) e | — pe CHEQUES de 
El A ul 
Sp: - 
e TOTAL S£¿ yz 

z : Pireo endosar (08 UNEcue . luto RS 
r susi ri espacio no ,s subirlo 0... Mraf,) > paprrulsj 9 adjunte u. : Leo ra 

CLPRRAR A LA ESCRITURA NOTARIO 
Lom q A A  O0K02A2 002000 AAA 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL ro 

DIRECCION FINANCIERA 
  

  

STO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R, O, No, 729, DICIEMBRE 12, 1978) 
DUDO TT 

  

OTGEICADO No POR S/..555, 25 
a E nano de 197... > 

O cnc Notaría Na..2-...... Notario Ad. A “e rmán * a “a e tillo A o A 

Rio O A 
> A Y , 

nn Baificio. «Arca. ALA ABRA. o e a 
'uyaquil, Ciudad...” MA Parroquia...Focafuerte____ 

QUITO Nooo MATO ci 

A Rol No. ooo Cod. Catastro No..... _2-23-11901 | La DN 
y Comercial S/.........: 444200 100.000 Precio de Venta S/..444.200,00___ | 
si cdo de S/. ALO O ci Da S/.......... a | 

: 2 Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. 
"89-360 Lay de Bor, Monde SS roooonacon nono A 

OE DS gel: 1 union YN AA S/ AA AA      

  

        
       
    

    

rien, 027 cincuenta; cinco 25/106 
, == , f roo A ITA 

SUE RÉS 

PS | RECI CONFORMES | Cobrado en: 
_ : yn GS. o Efectivo o, 

| 

e z Y AE 7, a » 

: CE , 7 o A NADO OL re, NO oe 
     

    

, e ” _7 Tesorero “dando 7 (FIRMA Y SELLO) “ 
A am le A AO A 

S 2 s 

 



   
   
   

    
    

     

    
   

      

   
       

   

     

  

      

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL... 

Po DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS 

  

26067 ESPECIE VALORADA 8/3, 
Y 

4 

Guayaquil, .... 08 ......oo.ooooooo.o.. de 197. 

ecibí del Señor . María £nton 2e Rasa... AS ao nn arenosa oo mic... .<..... 6OaoP— ne. ...o....n....o cs. .aou....c.ne.o 

“suma de ., AL seiscientos setenta. Vaj 28 he. -00/100-....... “o... SUCTe 
; impuesto de Alcabalas correspondiente a' la venta que le hace a ............. 

| connsnnancan Edició Aros... A. (Earn) cococccocoooo bene nono ncnncnnns 
predio ..... urbano -»- Ubicado en la parroquia Rocafuerte ------- del Cantí 

    

a Inqrrrrnnrannrnens co id Lorem” consistente €n oficina -"**: Lrnnarna 

errada Donar [E IS PR OS 
ma. zún Aviso N? del Not ñ según Aviso NO ¿.0cocoocccccccncn roo el Notario señor Ab. Csrmán' Castillo" 

rara. o .. siendo el valor real de la venta sí ..167.800............ 

enero cnnananaconoranono naco narra nao rosana a + »PETO se Cobra el ........... Poosoroo.s 

E impuesto SODIO o ooococcnocnnnn cnn rana por ser este avalúo de Catastro de 

SN e... NO irccoccncaco no mmmco con la siguiente demostración. 

Fijo por los ¡A Sh oorooccomo o... 

pOr co sí ..1:678,90 

Suman sí; ..1:678,00, 

% según aviso Siononcocararo o.» 

Total sy, .1:678,90 

ro... 

esevannosrararss..... Y Que se ha cobrado con el % de descuente 

Or verificarse la transmisión dentro del. cannnnara rana ron ro pgohnano de la anterio: 

CO ¿e a 

Tesorero Municipal”. ; 
“e e Y ! 

A PEDRO COPNEJO LAN. 

A MUNICIPAL de deuitentas 
¿An 

CERTIFLCADO



po > 
B6X 21 sl E Facturación y Rent 

    

4 
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERÍA . 

Ingreso de Caja No 76749 “IC    
     

     

    

    

NOMBREMARIA.... ANTONO. MERA coco coococcocccconcconanaranonanaanoaroronorononaonorororornonoananaccorarin 
FECHA dio, 29/82 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO VALORES 

      

14.07.00 Venta de Agua : 

q A A A A A A e e 

% : 14, 09. 02 Derechos de Abastecimiento . 
A A A A A A A A A A 

3 514, 09.03 Venta de Medidores 
A A A A AAA A A A 

A a a 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 
e o rl ir e 

“| 32.06. 02 Fondo de Garantía a Contratistas |   

  

“32.06.04 Alcantarillado 

52.01.01 

52.01.02 

52.01.07 
e A A A A A A A A A 

52.01.09 7% Vehl culos Servicio Público 

Multas y Sanciones 

   

   

  

8 52.01. 10. 1% Adicional de Alcabalas 

y . 52. 01 04 Otros no especificados 

>
 
A
 
A
 

A
 

d
o
l
l
s
 

Dosenacioneeotona, ¿comp£i A 1 ÓN 

a a 0h/99335 2 /oñáno a _ 

Y 

MA atrootentos-Jieotmesvo-59/Lorsueres———_——_———— 

E
 

 



y o 41 | ' 

Junta de Beneficencia de Guayaquil /(. 10 

  

5 NO 52267 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/.41%/b0... 
A 
sá 

: RECIBI de HARTA. ATOM DELBAAD bp 
3 la cantidad deCUATROCIE: TOS DIECINUEVE, 50/100 sugre 

< por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un val 

Z Te BA A a por la transferencia 

-, Ó de dominio deOPICINVA...a/Fa. EDIPTCTO. ARCA. Crd. (BDARCA).. parroquia 

E A A a 
A A 

  

GUSTAVO ILLINGWORT AQUERIZO 

TESORERO 

  

7 A IA E E -S 

— CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
¡io DEÉSTO ADICIONAL DE ALCABALA 

No 60351 
Y 

«JERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS Y POR 5/2100500 2 
amm 

     

¿o cvibido de ... MARIA PIEDAD, ANTONERAO Lc 
no cuñas de AUATROCIENTOS. DIFCINUEVES..20/10D...SUCRES...(..Según..Arto.-360..L.RM..) gba. 
+ concepto del Isppuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

. e Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 
AH dl 

a P A L E....DE, INMUEBLE CONSTITUCION DE COMPAÑTA..s...ALICUOTA.del. hoi .4..4..81..500 
e 1 

A Y ¡OEZGINA. NQoe. loo. en primer pisa Edificio. "ARCA tosChdo q 3230110 Lol ns 

20! en Lee. AGUIRRE. Y. CHI EosParraquia.ROCAFUERTES/, Por S/. 1674B002 9009. bosco 
de eat yor . EPIFICTIO.” A.B.C.A._ omo Lo Ao...£..EDARCA..).. aro. £, Anne RAI ARO RE nN O NON OrRRo Dago cnorrcancin ro rra neananenes 

A o 
8d | 

        

   b o] e 4 1 |



REPUBLICA DEL ECUADOR 

. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

-"N2 2449 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Be 5/8B3= de197  « 
Recibí de Mhria Antón de RAad sm 

que hace a... Paifleio ARCA Gabe a 
del predio Bola alle macaco. ur 

» de la Parroquia Rocafuerte,» , del Cantón A Y * eute o Provincia... 

yO
 

e
m
 

E e A: A 4 

Valor sobre el que se paga el Impuesto Y/( | ALELICge Mo 
del Notario Dr... Castillos= O LS mt 7 

'/ 0/00 para DEFENSA NACIONAL S/. 209752... 
“LS y A LA - 

mo A Ch 
e e. ÁS, eS A 

rene nani nan nnlngrnronraraca já A AA A A A A md 

Jefe Próv. Récaydoción- Junto de Defensa Nacional 
Do. L A - 

      

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

  

+ [o 

: EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
: DIRECCION FINANCIERA pa. 

¡TN de 197. NX 

AvisO NO. Notaría No...1..8_ Notario 40. “errán af tiLio A 

Contrato de: ooo O 

NM o 3 2 a 3 Q ec 6 < o o S.
 o “ a Q o 

Avalúo Comercial S/.. 167.890 00. Precio de Venta S/. LIO A 
Impuesto 0,59% de S/. -...-..--.. 167800900 Da S/.... 221! as 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. | . 
adicionales, Art, 359-360 Ley de Reg. Mcp. de S/ Da 6/ 

E . A , 
'>4 Impuesto..... 1, (81 ol 1 a AS 

U) SON:..      
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¡ 
/ MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS. 

ALCABALAS 

26066 ESPECIE VALORADA] $; 3,6 

Guayaquil, .... de .........oooo.oo... de 197, 

Recibí del Señor ......María.énton.de amd... 00... enano meno rc ncnannnnnnos 
lA ¡suma de ..... Tres mil novesientos. cuarenta. y -ocho. 00/00. . SUCTes 

- Por impuesto de Alcabalas correspondiente a la WBífégue le hace a ..... coonoa 

caroncaccccca ac di ficio Arca... A..[Bdarca).......ooooooooos. Lom... 

.. Urbano ..... ubicado en la parroquia . Rocafuerte. ..... del Cantó 

A cab. rr consistente en ..Ofieina...ebds........ 

A E ino cr 323-101 re Larmm.. 
mn . o vw 

“según Aviso NO ...o.oocoocoorocrroroo del Notario señor ..Ab...ermén- lastillo 

ano Lo... eronan ranas siendo el valor real de la venta s/ .394,800.00---»-- .. 

; earn r nana annnes A Pe... 

impuesto sobre ..... enana raro na ne nnannnnanos por ser este avalúo de Catastro de 

A : A eennnna ranma canos NO lrooocccccccnccncors con la siguiente demostración. 

ip Po -Fijo por los Primeros Sí ...oooooommmocc... Sooenncccnnnnns 

A J Gradual .....L...... 0% por " ” 394.800 ...S/ ..-3,948,00 
: $ 

Suman s/ ...3,-948,00 

' Descuento % según aviso Socooorormmm.m.. 

Total s¿ .2:2 3.948 y00 

A. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el 

y que se ha cobrado con el e 2 de descuento 

; + Je la “anterior 

  

Tesorero, y Mnicinnta ; 
t ALLÍ 20 

ans se 0% s ABSOt 

  

   Aprobante porno ra rotor sonara arnes .sOn correctos y que 
de $ 

Dre . ingresó a Caja « al día. corgra rear 

- Elaborado por



-- , v 

9.6 5 8 57 ey 7 Facturación y Rent: 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA . 

    
    

    

      
       

   

    

  

Ingreso de Caja No 76748 “IC 

NOMBRE MARIA ANTON DE BARI 
FECHA «ddo,29/82 ARCHIVO No. 

      

CODIGO RUBRO VALORES 

  

14.07.00 Venta de Agua 

32. 06. 02 _Fondo de Garantía a Contratistas 

_ 32. 06, 04 Alcantarillado 

Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

| 
| 
i 

] 
| 
¿ 52.01.01 Multas y Sanciones 

52.01.02 Intereses por Mora 

- 52.01.07 _ Venta de Materiales. 

  

| ¿o if 52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 

Ce | 52.01. 10 1% Adicional de Alcabalas | 987.,.00 

52. 01 04. Otros no especificados 

Sd Varios: 

_ Observaciones: 19 mótos: 2 nales amo. 9 A 
NOTARIP1 ADO Ge CASTILLO 

A A A A A e a 

5 ohL003352/pioh 

Pa 

    

A A A A e e e A a A —Á Sono wate ntos ochenta y siete 00/loosucrus 

 



Ey + da o 143 
| AR . : Du4 

A 
, . í $ Ma Junta de Beneficencia de Guayaquil - a >» 

e 

No 52260 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/. salio... 

X- 

RECIBI de HARTA ARTVORBERAAD 
la cantidad deNOVECTE¡TOS. OCHBRTA. 1 SIBWE,OO/1O0. dy 

5 por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 
de Y o IEA 200, 00 A por la transferencia 

ce O de dominio de. OYICINAS a/F. EDIFICIO APOA 4 Ca. Ae CEDARCA) .. 
Y 

E A 

: A 

- 
GUSTAVO ILLINGWORTH BA IZO 

TESORERO 

    

4. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
4PUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 5 4Le 

5 'ESORERIA DEL Hi. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS PO ne 
"e Ipecibido de MARIA PIEDAD AT ERA cc rrcracencnenprcr 

pi OCHENTA 1 SIETE» 0O0/100 SUCRES ( Arte 360 LoRoMo Je» 

No 60350 

  

PP rr rr A IIA o rr rr rr rr rr rr rr ro rr rro rr rro rar rara renrorcaarcanonfenccroresorccrconon. '... Suma de 

¿ oe concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 
1 i / 

cade Octubre de (1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 

>redjo: A PB R 
14 1% ! ¡ 
Aa 

  

   24 

tE O e Parroquia. RACAFUERTE, Z. Lrnnnocrrrrrcrannnn AI A 

:quAgO cn:Gulles: AGUIRRE entre CHILE y CHIMBNRAZD em a Por S/, O 

A A AAA A AA 

pame recen 

  

ml 
» celebrada por Notario He 198..£....      

JAYAS



RIPUBLICA DEL ECUADOR 

* JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 2450 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de He 50 Be de l97 _- 

Recibí de Maria Antón de RU" o co e 

la cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 50/1o0 o 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden « en la venta 

que hace a Altet AA, ote a A 

del predio cc 

de la Parroquia A O AMO iio Do 

consistente en ofi0ina. A o | , 

Valor de la Venta S/. HIM LB0A cc | a Amr 
¡CAN abad E | 

Valor sobre el que se paga el Impuesto S/. a A 

AAA A LL RS NIN a 
A e A A A 

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

    

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

pa 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R, O, No, 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

CERTIFICADO No... UB yg" POR 8/.493,5% 
GUAY AQUÍÍ y ooo conocen de 197... 

AvisO NO. oooccocccoccccccanacanns Notaría No.1...8....Notario ..Ab. .. ermán Castillo. O a . 

Contrato de E anna 

Que otorga: ...... Marían Antón de Raan 
AN 

Tati min Amma Í 
OS 

A favor des... . Edificio Arca l: Ar (Blaros o MAN 

Calle Aguirre a No entre ON 

Avalúo Comercial S/................ 394.,800,00 Precio de Venta S/.. 224120. Da 

Impuesto 0,5% de S/. ..—... 394.800.100 Da S/..... E 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. : 

Da $/ 

SUCRES  



AÑ 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
LF 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS" +: - 0 

ALCABALAS 

  

Guayaquil, .... de ....... ........... de 197. 

Reciba del Señor .Haría.Anton.de..RasA............ ro Porno no 

as “suma de .. Mil setecientos. £06tonta y ejete* 00/ MO ocios sucres 

«por. impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ........ o... 

Btificio Arca C,A,, (Bñeraa) TEE ES a e Y ES e. on..no.sna 

      
     

$100 Ars ar aso ss sas sr rr sr 

urbano.... ubicado en la parroquia ..Rogafuerta..... del Cantó. 

Dr Eqnála........ .... .Consistente en ...Aficína.ebal....... : 

Cra cennnnaannn nana nn TRATA os. nene ren nnnrnenannrannnnnss 
según Aviso NP. com... Lononanan ao del Notario señor Ab... .Texmán. Castillo - 

corran narra . siendo el valor real de la venta S/ ..1:77.-700-.00------- 

raro NP II o... 

impuesto SODTe ...ooooccoccorocoraccnnrccnr ro por ser este avalúo de Catastro de 

om... corncaanas NO rrrcancnncu nono «COn la siguiente demostración. — 

Fijo por los primeros Sl ......o.ooommoooo.. Shoorccconacco nos 

«d...... % por ” .177.700..s. .1.777.900... 

Suman s/ .1..217..09... 

4 

 % según aviso Sh oo.ooroomcmomco 

Total s/. . L--1>PTH +00 

. | 

re.oromo..... y que se ha cobrado con el % de descuento vs... .p.o no» 

  
: f . . 

: verificarse la transmisión dentro del. Penrnrmnnnonrnempepsnnnnns de la anterior 

Mgroa o tar AN er " a | 
eS mó > “osoréro Mí a 
E De A 0 Lan q La a” ' y | 

: : v Y, y ct 

3% f : “ya CORA La . ¿ e _Refígs IR | 
El Je e a ! , TE LES OIIBInAS :     e La e 

| 
a CERTIFICADO | 

¿nfrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que g | 
e ME 

o... .. ingresó a Caja el día. . ; 

Elaborado por' . ”:  



      

  

    

    

   

      

    
    
    

     
    
    
    
     
   
      

     

   
    

bi e , T yn 7 y 
ye, 5sY 33 3, é I 6” Facturación y Rent 

a EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

: DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA . 

Ingreso de Caja No 76754 +10 

 NOMBREARIA ANTON DE RAAD 
FECHA M0. 29/82 ARCHIVO No. 

  

    CODIGO RUBRO VALORES 

y. 07. 00 Venta de Agua 

  

0901 | Derechos de Instalación * o 

e | Derechos de Abastecimiento 
_ 14.09, .03 e Venta de Medidores o 

_H 09.04 Formularios para Instalaciones o | 

14, 12. 00 _ Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

_ 32.06.02 _Fondo de Garantía a Contratistas | ” 

32.06.04 _ Alcantarillado o e na 

_ 52. 01,01 _ Multas y / Sanciones o | 

52.01 .02 Intereses por Mora 

52.01.07 Venta de Materiales 

  

_ 52. 01.10 1% Adicional ide Alcabalas 

52.01.09 1% Vehículos Servicio Público > 

yA 

Varios: 

  

_ObservacionesAÉ adiolonal, comp. 2428 m MTARIO: ABG.G. CASTILLO 
A A e 

  na ns AN pan 
c:1/003352/pich -- 
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7 Junta de Beneficencia de Guayaquil 
o | 

po” N 
¿ No 52264 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/. 44,25... 

. É * A 

RECIBI de MARIA AYTON BE RAAD o 

3 la cantidad de CUATROCIENPOS..CUARENSA.-L CUATRO, 25/1100 vo... sucre 
“£ por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

Z ESTIMO A e por la transferencia 

.* O de dominio de OFICINA. a/F. EDIFICIO ARCA C.A. (BDARCA). parroquia 

e RRA A 

O a a 

según Art. 29 del Decreto Ejecutivo de Mayo de 19460. 

NA de 19.83. 
ma eneficencia de Guayaquil 

AS GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUERIZO 
TESOR 

RAR AR Ho A 

a. . 

pr. 

PN 

, Petro 

LL A 

CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
| No 60356 
ADICIONAL DE ALCABALA 

+ e CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS- POR S/.ehbe25a0 2 

¿a de, E an orocononocaconeniannonannnnancanconno o coronenononnanro cren ner O nen UR Dnnn Inn RANA GORUN RNA ONG RON ONO DU NEO ne UNO Dor nr crono nnV ona aUDararnaDOsneraccacacinas 

4 uma de 

eto del, pue del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo do 

obre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 

o 

> ua y, 

A RO LAIA PARA FAA rr rr rr RICCI ro 

4 YE DE INMUEBLE CANSTIDUCION COMPAÑTAs  BLICUCTA. del. 4058... .eD..87. AGA. Y 

  

Y lla. en primer pien Edifa. "ARCATerCóde1 3=23911C060 Parroquia. ROCOFUERTEn Códe1 3=23aL1C0S0: 
e 0 cXdms;, AGUIRRE. entra, CHILE. y. GHIMADRAZD.e=. Dicc Por S/, +779 70000 

4 ; poa . o 

Chem. dom ya FOLEICRO... AREA Bo e DEAR De cnc mo 
da | 

pS eeh: vada or Notario arorrnorcansrrrurgrooranooraroarnr o LA did ros 
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. e RiPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

, No- 2444 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

    

p Guayaquil, de 85/83" ge 97 + 
Recibí de... merda Antón de Reade=  .... A | 

la cantidad de . DOSCIENTOS VEINTIDOS 13/1900 - Sucres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hace a PO ARA A 
y del predio cc “úbicudo' én la calle, 1 y a | o 
: de la Parroquia Rocafuerte q ¡(del Eatitón o ON 4 Provincia o 

4 consistente en Oficina" 22 he . 
Valor de la Venta S/. 1779700800. A o o DO , 

Valor sobre el que se paga el Impuesto CIR Po -... ¿egún aviso No 2 

del Notario Dr... Castillo. LS LA 
e 

'/, 0/00 para DEFENSA NACIONAL 9/, 222,135 OS 

  

    

  

  

Z /: AL, A - / 

SAL / Y 
conan AR eonen rear ronca LA, . Z. e RR rn rn ra manner 

Jefe Prov. Recaudación Junta. de Defensa Nacional 

LITA 

2 

A e Pa 

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

' o EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

8 eN 

-IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R, 0, No, 729, DICIEMBRE 12, 1972= 7 

CERTIFICADO No.......... 0000<.; POR s/c 212 
| ¡CA de 197... 

Aviso NO. coocccccccncacin Notaría No..18 Notario ..... Ab. “ermán Castillo a A 

| Contrato de: o AT Na 

Que otorga: -.....--... María mton e Rara Na 

A favor dem. Edificio Arca “.%, (Bdaroa) a 
Cantón Guayaquil, Ciudad ....Equile cc Parroquia ....-. Rocafnerte ooo . 

Calle IE Nooo A 

A Rol No... Cod. Catastro No...3=23=11C06..--. 

Avalúo Comercial s/.....+77.700 ,00 E Precio de Venta S/ 177.700,00 

Impuesto 0,59% de S/. LP TOO 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. 
adicionales, Art. 359-360 Ley deKRez.¡Mcp=de O A 

Impuesto..........-.--- l LO ALAN anna   ] A A 
SO ro 2 años Ne ins Li LAO A i TT a A A
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS, voz > 
BE 

ALCABALAS t 

  

ESPECIE VALORADA y 3, 

Guayaquil, .... de ......ooooooomo... de J87,, 

za Auca Soda (Edarca....occccccccconooccccocos, 
: .. .MTLana.... ubicado en la parroquia . Rocafuerte...... del Centór 

.. qndleo...... enosoos....Consistente en ...OLÍQAMA .......o..o.... 
noraca 698, 22311005 ........ rr Crrraca nao ccoos 

Doo e... . del Notario señor Ab... ernán. Cestillo.. 

cernanrnunnnnnnnans siendo el valor real de la venta sy ..2/7«190:09 

nara nana a rn nnnrara naaa dan nnazo sr» +. .Pero se cobra el ..... ran nora ar eo 

puesto sobre ponaconrnana no nanonaranananaso ... por ser este avalúo de Catastro Jel 

ornnranotaiasa NO P.... Donna race. .con la siguiente demostración. 

Suman Ss .1..777.,,00... 

% según aviso Sl occcconovonoaso 

Total S ... Lo Zi e 
A 

usa 

- NI y que se ha cobrado con el To > de descierto, 
eE Y AO 

ar verificarse la transmisión dentro del............. A sae, la anterior. 
Ñ E Fo , a a A e 

po Ra 
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA . 

Ingreso de Caja No 76753 “16 

 NOMBREMARZA.. ANION ME RAAD o ccoo 
*"FECHAdie, 29/82 ARCHIVO No. 

    

   

  

CODIGO | RUBRO VALORES 

  

YA, 07. 20. Venta de Agua "a 

14. 09. 01 Derechos de Instalación 

- 14, 09. 02. Derechos de Abastecimiento o 

| 
/ 
| 

| 

14.09. 03 Venta de Medidores 
A A A A 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

14.12. 00. Instalaciones de Redes a Urbanizaciones   
32.06.02 _Fondo de Garantía a Contratistas 
rr lr 

32. 06. 04 Alcantarillado. 

52. 01.01 Multas y Sanciones 

6201 .02 intereses por Mora | 

52.01.07 Venta de Materiales 

S2. 01 .09 1% Vehículos Servicio Público 

52.01.10 1% Adicional de Alcabalas 445 .2B 

52.01.04 Otros no especificados | 

A A A A A A A A A A A 

  

NOTARIO ABG:G, Castillo 
A A A a 

cn/p03352/pioh 
A A A A A A A A A A A e e e 

  

“SOÑUATROCIENTOS ( CUARE ONDA Y Y CUATR o 25/ / Lo: osuo ros 

  

j | TOTAL 444.25 
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Junta de Beneficencia de Eua aye qui) 

Ñ2 52265 

RECIBI deMARTA AN i 

ARE 

TO" DE RAAD 
la cantidad de CUATROCTE: TOS CL DA 1 GUA AURO, ,25/100.' o 

  

o SUCTAR, 

% por concepto del uno por ciento adicionel el Impuesto de Alcabaías, sobre un valor 
E 

Y 
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MO. 0O.. 

2 oe 
a De 

del Decreta Ejecutivo N%, 9ao del 12 

POSO FEOS TENIS a ce 

per o nuesto e la DEFENSA NACIONAL sobre: ALCABALAS, que ote corresponden en lu venta 
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Recorra po. 

LEA 
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MEPUBLICA DEL ICUAS 
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ARCA GA. 

a 
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A
 

do NM: Ayo e 1040, 
5 XA Muero 
A de 

e . 

Junic le Beneficencia da Guayaquil 
e 4 bo cn a, 

IESOUERO, 

AR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

iS. Impuesto para La Pelensa Nacional sebre Alcabalas 

Seria Auón dd RAR 
  DOS 13 100 

de Ene 5 

  

Apfticio ARCA Caño. a 

aigrer aa pie da er] YA o 
G- cae, na 

Ane uiL ay Cot A 

  

Lem A 

Sub. 

a 

GUSTAVO ILLINGWEBRTE BAQUERIZO 

de 197 

_Mucres 

Provincia. A 
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E A E AAA ES 
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,M., CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
' IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

| TESORERIA DEL $, CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS A 
Pomo ncrar orar oro cunanorr rar coo narra risa o racorornersanooos 

No 60855 

errar rar rra rr nono crro rare rrrrorerrounanaronarecconasso 

ACC AENA IAN CRA A AAA NOAA ROA A Cte nan nn rr IN Ona Rennes nt iron prono tananoronononroronoronacrcnonarcinonacoono ro. 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 
22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio « 
'Predio: APORTE DE INMUEBLE CONSTITUCION DE COMPAÑIA $ ALICUOTA del b050-% en SOL NN aaa ani RARO Iria Rei E TUE e sona car era rara ronocrnrunannano nero nraninonar ocre rracioororoarnonas 

      

y OFICINA. NNas 5e« en primer piso Edificio "ARCAto=“Cód. y 3-23e11C050"PErroqe.AOCAFLÉ 

Situado enfflles; AGUIRRE entre CHILE y CHIMBMRAZN Dei Por S/. 17797000 000 

  

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

  

2 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

a 

        

  

    

      
     

pan 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALGABALAS (DECRETO No 3033, R, O. No, 729, DICIEMBRE 12, 1978%= 

CERTIFICADO No............- DO00035 POR S/.-222,L20.... 

¡CT de 197... a 
: . Germán “astillo 

Aviso NMO.ococococcconccccccnnnoo Notaría No.....23_ Notario Ab. e rmán a a ET 

Contrato de: .........] aporte e Meana 

Que otorga: ...........María Anton de MR No 

A favor de... Búificio Arca C.%. (Bñarca) Mo 
| o Gauil : Rocafuerte ' Cantón Guayaquil, Ciudad.........-. AMA ic cinc Parroquia ......... >< ON A, 

Calle ............... ABUÍTAR cc NO. oo Ate 

Y MAA ii ci Rol NoO....oooococccoooooo Cod. Catastro No...-3.-23-11.C05.--.-. 

an Cor i 177 .700,00 - Avalúo Comercial S/...........1TTA TOO o Precio de Venta S/.... HflefU4900 0 

o Impuesto 0,5% de S/. AID TOD Da S/.. 222,120 
! en aporte a Cía. civi +5 del 1% de los imptos. 
adicionales; Art. Siocad ps di Ros Mende Sp e Da s/. A A 

: Impuesto.....1/8 181. LA A SM oocccaciccccananao e 

scn:... Doscientos [yeimtidge7Y2/100. Pp 2 SUCRES 
ae ORT eu A PT 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 0 07 

ALCABALAS 

or impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a .............. 

: Edificio Arca CrA.. (Edaroa)...... hr 100 1$OreC2rs$ cs... ....$..ooo LODon< o... sesos rnooanaa.n.oo 

     

         

   

1SOoOLrAn cs ocssco rca» o.. 

4 del predio .. Urbano. ubicado en la parroquia ...Rocafuerte.... del Cantó 

o ronarnacnns A eco . consistente en .9ficiva.cóAi.......... 

E ienannnnnanons con AO coco cccccccccnos Logprnnnna nan nca cines 
egún Aviso N? ..... Donner rra del Notario señor Ab... .ermán. Cae.tillo.. 

Mera vosopuovarazas» Siendo el valor real de la venta s, ..148.100,00....... 

ON Pe. ... rr Co... ao..om.m.».». . «pero se cobra el ........o...oo... .... 

“impuesto SODIO .occcoccncccanoncnncon cnn por ser este avalúo de Catastro de 

poden oqrocrnanacono A Pm m... con la siguiente demostración. 

3 Fijo por los primeros $ ..0.oooocoocoooos Shoooconcccnnco sm”. 

'Gradual .....b...... % por ” ..148+100.s; ..1,481,00.. 

  

Suman s; ..1:481,00.. 

% según aviso Sh ocooroarono... 

Total y, ..1.481 90 
PPP. 

  

1 

OTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el 
Í 

E 

e... nexo» 

eennrrusenaaaasszas»».. Y que se ha cobrado con el - —% de descuento    verificarse la transmisión dentro del................. esagr os: de la anterior 

AA A 
Tesore Unicipal 

fee: AA 
Ñ Lo o ggpo CORNEJO LANDÍ 

: Brita | O panas MINUSICAS 
j hd 

CERTIFICADO 

¡pnfrascrito, Jefe de la Sección ¡Rentas, certifica que los datos qa Ao ne 
mprobante ..... eenononononanoncoan os... SON COrTECtOS y que él a 

cosoronsos.. Ingresó a Caja el día. ....ooopo.cosan so 

    

  
! 

- Elaborado por: o Do  



Facturación y ab 

    

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA » 

Ingreso de Caja No 76752 «0     

         
      

nomBrE MARTA A A RARA ni 
FECHA dia 29/82 ARCHIVO No. 

      

“ CODIGO RUBRO | VALORES 

14.07.00 Venta de Agua | “a 

A e a A A A A A 

14. 09: ¿03 Venta de Medidores 

  

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

14.12.00 instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06. 04 Alcantarillado | PS 
O A | 

  

52.01.01 . Multas y Sanciones o 

o 52.01.02 UN Intereses por Mora o a 

B2O1O7 | — “Venta d de Materiales o o o 

62.01.09 | 7% Vehículos Servicio Público : 
5201.10 | 1% Adicional de Alcabalas. 370,25 
“ B201.04 |  ptros no especificados 

_ Observaciones 1% _ablodomal ¿E 2 ” 
NOT RIOS ABG,G. CASTILLO 

A. — A TT > 

Som; MSCIENDOS SETENTA 29/Lpoarenos   

  

A A A A A A A A A A A A A A A 

      

RECAUDADOR a 

SA Mia cirAL S DS UU | 
1 
y 
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- Junta de Beneficencia de Guayaquil    

  

     

        

      

Aa . 

2% ONO 52263 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S///270,25... a . 

. RECIBI de HARTA ABDOY DRA D cc e a 

3 Ja cantidad dePRESOTELDOS SEEM cock 
2 por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 
EZ 
A SB por la transferencia 

Ey O de dominio de OPTCINA...... lea BDIFICIO..APCA..Q. A. parroquia Rocafuerte. 

. % A X rr 

AA 
según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N*. goo del 24 de Mayo de 1946. 

4 6 Enero 83 pm Guayaquil,“ de ns de 19.7% 

: o Junto áticano de Guayaquil 

N s 

4 ion ci 
0 TESORERO 

e 

s s RIPUBLICA DEL ECUADOR 

. os JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. 

- No 2448 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de B9 5 Be de 197 
Recibí de... Maria AMÓ e RA 

io Ja cantidad de... CIENTO OCHENTA Y OINOO 13/1000 Sucres 
ms 1, por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

0 da ; que hace O DOmactrTT, AT na 
EIA, . ¡ VAS. . 

e O cc ufidatias ER RF e NP a 
' ' Provincia 

  K | . . Proocanezonccnncnnnns 

CN Ba Jefe Prov. Recaudación Junto 3 Defenso Nacional 
, +4 | Ls 

A ; 
E : ] 
Edy l 

ot, ps JA 

S li A 
2d ! 

5 Ñ Po,



«HL CONSEJO. PROVINCIAL DEL GUAYAS | 
NO 60354 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

MARIA PIEDAD ANTON DE RAAD.. £. e 

La suma de TRESCIENTOS SETENTA, 25/10, SUERES, € Según Art» 360 LAM dew crac 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo d 

POR $/. 37002500 7 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio de. 

bredio: APORTE DE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIA sALICUOTA del 3973 % en SAR y, 

CINA Nle Zee en primer piso Edifo "ARCA MemGódo 33923011002 .+Parroquia RNCAFUERTES 

Situado en:C611ess AGUIRRE entre CHTILE.Y. CHIMONRAZDeS ..... cc Por s/ 1891002000 crnnossanenos 

Que hace a favor de _ADIFICIO "ARCA", Ce As € EDARCA) O 7% 

Esrritura celebrada por Notario 180. / ac Guayaquil 

  

   
   

ASTILLD Se 

Pagado :L_ 42. Ne: Band 4 

No. del Crea BOE Bro paren Xda Mo 

TAS o 

   

  

a 

  

Tororero 
y 

z    he 2d 

  

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

EMPRESA” MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCION FINANCIERA 

  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R, O, No, 729, DICIEMBRE 12 1978) 

0U0Usu - | 

     
      
  

CERTIFICADO No... POR $S/..185,12. - 

GUA YAQUI, occ nena de 197 

A Notaria No. 18. Notario _Av. “ermán Castillo SE 

O 
QUe OÍOFga: cocino Marfon “nton de Bad Na 

A favor de: Biificio Arca Cs... Fñarea A NN 

Cantón Guayaquil, Ciudad -_.........- EU Parroquia ROCafuerte o : 

Calle ............. guirre nn o e 

Yo 6 dde Rol No. Cod. Catastro OA 

Avalúo Comercial S/.....14ABLADOO ooo Precio de Venta S/..........: 148.100,00 _. 

Impuesto 0,5%, de S/. . LABIO. Da SIB A — 
ie ionalesr Art. 399-380 Loy 8 E MER, E DA o 

. Impuesto.._22........ 1/8 PA canon S5/ A o 
Zo soba to ads ¿pios LEDO AAA | de O A no Mc SUORES  
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ñ0 Pa 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION. RENTAS 

ALCABALAS     
          

      

         

  

26070 ESPECIE VALORADA /s/ 3,4 
Y 

Guayaquil, .... de ......... v........ de 197.. 

cibí del Señor ... Marta. Ínton. 10. Baad...oooooooccoocccnoo bonerconarannirinos, 
uma .de ......Mi1, austroaientos. ochenta. y. gpo -OO0ÉLOD ....... .. SUCTes, 
impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ...... Cs 

encoroaccancaccor corro dico. Arca Cubo. (Edarca)...oo0ooccccoocancnnos 

l, predio . UFREDA ...... ubicado en la parroquia ...Rocafuemte.... del Cantór 

Pooraranaca narrar qubl o... .... consistente eN ofigina--...00ocooommocos: 

Lora eran OPRIMA L]OA cd ooroccoccorcco cnn ro roo 

crono cvcsoooo..... del Notario señor Ab... ..exmán- Castillo --. 

Danna siendo el valor real de la venta sí ...148,100,00-*-*-*: 

Lrrcrrnioraroaacocoros «Pero se cobra el ......... Coro 

EN por ser este avalúo de Catastro del 

O, ........ con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros S/ ............ armo Sooooooommmmo.». 

Gra 1...... % por ” 148,100 5 ...1:481.,00. 

Suman sí ...1+481,00, 

7% según aviso SM ocornonsormm... 

Total s, ..1:481,00 | 

Ñ pTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

hrerncarcnacaro ronca rs... Y que se ha cobrado con el | % de descuento, 

: verificarse la transmisión dentro del........... prono ... de la anterior. 
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¿irimdEmitido, 
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“MECNRO CORNEJO LAND no 

Rober:o Espindola o. 
ameno MUIICIAe : 

o de de Mi O ERTIFICADO 

Elaborado por  



2 0 ? Ola [- fé Facturación y Rentas 

  

   
   

        
     

     
    

     
     
       
    
     
    
     

  

   
   
    

   
     

     
    

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMEN "ANCIERO — DIVISION DE TESORERIA . 

A Ingreso de Caja No 76750 +10 > 

q 
t NOMBRE Mare ANTON DECORA cc cc 

, 

  

CODIGO RUBRO VALORES 

14. 07.00 Venta de Agua 

14.09.01 _ Derechos de Instalación ¡ 

_ 14. 09.03 Venta de Medidores 

  

214, 12, 00 _ Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32. 06 02 _ Fondo de Garantía a Contratistas 

_ 32. -06. 04 Alcantarillado 

14, .09. 02 _Derechos de Abastecimiento .. 

Í 

"52.01.01 Multas y Sanciones 

62.01.02 intereses por Mora | 

52.01.07 Venta de Materiales 
AA A e O A A A A A A A A A A A A A A A rm 

_ 52, 01.09 7% Vehículos Servicio Público y 

  

  

_ 52, 01.10 1% Adicional de Alcabalas 

Varios: 
A A A A A A A A A A A A A A A A A e _— 

A PARIO + ADO AGLIMAN CASTILLO A ml 

A 
A A A A A A A A A e 

So trosgientos setenta 25/lopancrea 

A e A A A A A A A A 4 

| | TOTAL , 
: RECAUDADOR



21 

  

    Junta de Beneficencia de Guayaquil 

Rs N0 52261 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/.370,2 

E RECIBI de FARIA AUTO DERAAD » e 3 la cantidad de... TRESCIENTOS SEUS LA, 25/1004 a acre? 
eN 

TIA 
$ - : 5 por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

Et, de S/. 148.100,00 
: A 

por la transferencia go o de dominio de OFICINA. a/F. EDIC ICIO ARCA C. A. (EDARCA). 
parroquia Rocafuerte. 

          

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo NC, goo del 2 

Guayaquil, g de NM . de 19.83 

CIN 

  

Ph o 

CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
N2 60354: 

A PUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

AR . 370225 7 ig En DEL Hi. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 700250 
4 e 

Di rásvio de MARIA PIEDAD ANTON DE RAR nene 
e soma de TRESCIENTOS SETENTA, 25/100 SUCRES € Según Arte 360 LRM )qw 

aaron Po rasgoronorrmonarqoaronsocoronoreroorrrodorcosrorafrccrrccanaroncanes errores e MOrrrrrnnarparqrcorcaranesnca porgarnonsos . . . rofocinsros . TT 

ee pto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

7 ¿, Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 

l ceids lA PORTE DE INMUSBEE CONSTITUCION COMPAÑIA; ALICUOTA del 3275.%4.20..S0AB..Y 

«To LL Les. en primer pisn Edif. ARCAge Códe.s 3Je23e11Cb4s=Parrocuia ROCAFUERTE..e * / 

o n: cas AGUIRRE..enfre.CHILE.y. Drain Lenin Por 8S/. 140,100, 0000 /, cenvenoicinoso 

  

    

     
«de. DICTEMAREAS 198...2.. 

ANS



' 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

” JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

y 7 NR 2446 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas, 

| Guayaquil, de  BM0 5/83 de197.. 
po Recibí de. Perla Antón de Rc 

la cantidad de... CIENTO OCHENTA Y CINGO 13/1090... 0.  Sucres 

: por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden e en la venta 

si que hace a. FAifiolo ARA A ar a 
¿ del Pre ubigatlo $ in, HN callea ut cd .. A 

   

  

     

4 

PO pa - 

RCOREORAr A LA ESCRITURA NOTARIO 

A 

“EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE E GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

na 

¡ IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DEGRETO No 3033, R, O, No, 729, VIGIEMBRE 12, 1978) 

    

      
    

CERTIFICADO No...... d U 003. ca POR S,/. Í85,12 a o 

¡CT de 197 
uu 

AVISO NO. cocccccccccccccaccos Notaría No....18.. Notario _An, exrmán Castillo ns 

Comtrato de: occ A Y. 

Que otorga: .................. María Anton de _Maad A 
A favor dei Eñificio Arca U.t, (Brarea) Da 

. Ñ 

Cantón Guayaquil, Ciudad............£quile.......... Parroquia... Rocafuerte 
Aguirre 

E NO OA 

Y ATA ii ci Rd NO cc Cod. Catastro No, ....3=23-11C0% o 

Avalúo Comercial S/........... 148.100... Precio de Venta S/..-........ 148.100,00...... 

Impuesto 0,5% de S/. ABR Da S/. 180012 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. 
:adicionales, Art. 359-360 Ley de 'Reg. AO a Da S/ on Lennnn     
impuesto Ys toVABE TA 

A tr    



E he 52 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS? 7      
ALCABALAS 

l A 

26069 ESPECIE VALORADA 3, 

Guayaquil, .... de .......oooooo.o... Ce 197. 

     

    
    

     
   

recibí del Señor . María A ton fe Ras o. ÓN 3 
a suma de .Mil .oiento- ochenta -y- cineo -«o0/100::-0:0-- enn mmm.so +... SUCTE: 

: . áporte 
r impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que É hace A ...oonomm.m.o.... 

 Enñificio Arca CU, A, (Edarca) . creer sn oqnoc nor. co nao. ....s e. oo... pernos... .oos 

del predio ......urbano -. Ubicado en la parroquia ...Rocafuerte,... del Cante 

Dore nnnrananos Po... Gguil.«............consistente en Q£iGina......... rs 
cóas 3-23-11003 

Mad gún Aviso N* coooococóoccozocosos.. del Notario señor Ab... sxmán. Cae t4llo.. 
, : y 

Pe AN siendo el valor real de la venta s; .118.900,90....... 

raro aro ono orar ra naar arar ¿Pero se cobra el ...... Con... er oocmocor 

impuesto SODTE ....o.oocccconccononccnnncro naco por ser este avalúo de Catastro de 

roanaaaaana cacaos NO ccoo Po... . con la siguiente demostración. 
1 

0 “Fijo por los primeros S/ ......... Con Soccccccccn mm... 

Gradual ....7..1... % por ” . 118.590 .s/ ...1.185.,00. 

Suman sí . 1.185,00. 

  

LS 
: Descuento % según aviso Shooorconor..... 
PE o 

. ¡¿¡NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el nn 

lp y que se ha cobrado con el % de descuente 
dle La oo, . 

pr verificarse la transmisión dentro del.............. Com omoom.s de la anterio: 

it 100 > : 
dl EN * " 

LAA E AR, - De del o 
0 e ” , 3 ES EST ¡a 

NX Ei defe e Fentas € CORNEJO LANDA, 
Hohiria Esps std . s a Y 

> a de Restos es, 

¡CERTIFICADO'”*” 
ful infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica” que loszdatos 

ty 

    

  
[GDIMPTODANÍe ..oococcccrcccopncro2r.2..».»-SON COFTectos. y que e 

Uursnnnannacs raro». ingresó a Caja el día ( 
! 

Elaborado 'por+  t: 

Bo 
E di 

 



  

do s > sra e _ 3 7 

Cue Or. $ (di 3 ? 2 > ¿ t- ; Facturación y Beta 

3 Lea OO 

      

Ñ : EMPRESA M.'INICIPAL.DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENIO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA . 

Ingreso de Caja No 76751 “10 

NOMBRE ...MORTA ANDON UE LRA A 00.0 ooccocccccononionco non nnr ron onnaronnnrnnnn narnia 

FECHA ¡¡40,26/82 ARCHIVO No. 

    

CODIGO RUBRO VALORES 
A a a 

14.07.00 Venta de Agua 1 

. 14.09.01 Derechos de Instalación 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento os 

14.09.03 Venta de Medidores | 

14.09.04 Formularios para Instalaciones | 
e A A 

“ 14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones   A A A A A A A e 

Y 32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado | PS Í 
i A A A e o 

! 4 52.01.01 Multas y Sanciones po | 
A Ba a 

q 0 52.01.02 Intereses por Mora 

  

52.01.07 Venta de Materiales 

  

E e e 

E Co 52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 

y . 52.01.10 1% Adicional de Alcabalas . , 
do A 296,25 

- 52.01.04 Otros no especificados 

_Observacionebh adicional comprl AR mm 
bOTARIO 3 ABGLG CASTILLO 

po 1 /003332/f4ch 

_Somoscientos anventa y seda 25 Loro 

¡AAA A A AA  __——  _— »>E_>>EEEX4-_ EXE. y 
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ECAUDADOR 
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Junta de Beneficencia de Guayaquil // 

e 
No 52269 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/. “9:25, 

  

E la cantidad denQSC TE: TOS. HOVELTA IO SELS O MO sucres, 

de S/. 118.500,00 por la transferencia 

de dominio de OFICINA... a/F.. EDIFICIO. ARCA .C.A. (EDARCA 00 ooo 
   

   

O
R
I
G
I
N
A
L
 

A A 

GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUERJZO 

TESORER 

   

o mr ri nd 

a” 

%. CONSEJO. PROVINCIAL CEL GUAYAS 
IWNPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

—= TESORERIA DEL 1. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS — a 

No 60353 

o e A O O E O 
aisuma de DOSCIENTOS, NOVENTA 1 SEISp 25/100 UCRES E e A 

  

4 E i : 
Ma de Octubre de '1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 

mt 
. 

ODA POR OTOE DE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIA ALICUOTA del 36% en SOLAR y OFIC 
A 

ed or E as ICC IEEE NINA coronar tacon one c ar rara rra ones barro cnnanonnrrcaaoeponnaiteraeneroos 
| Bo : . 

xa dile Jen an primer pto Esto SACA O Céd.1 3e23AleC0Jo=Parroquia ROCAFUERTES >. 
50d ¡en CRALADA.ÁGUIARE. nba. CILA. CMIMEDRAZE a e 
E Ls favor de ..EDIFICIO.” ARCA." Ey. Ao S.ERABGA..... ON 

  

? 

  

. É 

D or ceeurnda po Notario    
  

     H CONSIIC PROA    
e EA IN a a n_n da 

poso A



. REPUBLICA DEL ECUADOR 

, JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

"No 2447 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas e 
ta
to
 

    

  

  

Guayaquil, de 8 5/8%%  de197 _* 
Recibí de Marda Antón de RAS ci 

la cantidad de... CIENTO CUARENTA Y 00HO0 13/100 .Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden : en la venta 

que hace 8 Egificio ARCA Cat 1% Ona e 
y UY ACCACIÓN Asa 

. del predio cc | A da elle... | A pa 

e de la Parroquia. Rocafuerto.= [del Cantón Provincia a 
? consistente en Mi o a 

Valor de la Venta S/. 1182500000 4... Agos LADO | 

Valor sobre el que se paga el Impuestó.5//- -—según avis9 No. 

a del Notario Dr. rt AAA A 
: /, 0/00 para DEFENSA NACIONAL s/.. 1400. a Di - 

i ys e ” 

” E 7 

AS 2 
errar e a a a en remar erre 

Jefe Prov. Reedudación Sópio de Defensa Necional 

DS US 

4 

A 

; INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

>? EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

| IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DEGRETO No 3033, R,O, No, 729, DICIEMBRE 12, 197: 

1] CERTIFICADO No....UU )fy's-;--- POR S/..148,12......... 
GUAYAQUIL y o nt de 197... 

AVISO NO. ocococcccccccocccccnnon Notaría No....18... Notario Ae . Germán Castillo 
cor» A 

Contrato de: apo rot na a cr - 

Que otorga: ....María Mon A Ma aa 

A favor de: Hificio Arca CA, (Barea) NN 

: Cantón Guayaquil, Ciudad.............quila aa A Parroquia. RHocafuerte__.... / Ms. 

Cale AQUA Nu e 

Yoo Chile... A Rod NO. ooo Cod. Catastro No...3=23=11003_ , 

Avalúo Comercial S/........... 118,500,00.....--- Precio de Venta S/...118,500,00- ooo 

Impuesto 0,5% de S/. ......... 118 Da S/....2 A 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5,del-1%,de los imptos. 
adicionales, Art. 359-360 Loy Ra eg. Mey? eS/ rs S/. A 

Impuesto -.............. 1/8 4 Ael 1% a SN a ri A ) 

de NS yea onto o enfrente. So. o dao 7 SUCRES 

a Po e : : REZO        



re 

Se otorgó «nte mí en fe de ello ccniiero ostu 

TERCERA eCCcrIA en cincuenta 1 cuutro fojas 

ccvias rubricadas por mí el Notario que sello 

mo en esta ciudad de Guayaquil « los óiecime.” 

  

del mes de Enero de mil novecientos cchenta i ties. 

Esta copia corresponde au la escritura pública de cOn 

TITUCION SIMULTANEA DE LA CCMPASIA 

EDIVICIC AICA Co Ae (LDARCA) . ¿Ó 
        

    

¿NQNITHA Div Cilia 
O . 

DOY FL.4 que en cesta fecha he tomado -:ota al margen de la ma= 

triz de la escritura pública del Jtecistcte de Vtctenbre de 
41 novectentos ochenta y dos, de la “esolución número “Gu 

CA»33*0259 expedida el tres de «.aryo de ml novrectentos 06 

chenta y tres, nmedtante la cual el señor Tntendente de “of 

os GERMAN CASH SUEZ 
atarió Décino “:x:avyo 

  

Ooyyeao!! 
TN 

a, 5? A —Á 

? 
e Y 5 A 

  

   



£ 

to de lo ordenado en lo tesolución Núm.ro I“óeii-83-0259, dictada 

el 3 de Marzo de 1.903, por el señor intendente de Compañías, he 
To 

inscrito esta escritura póbilica, lo misma que contiene el contra 

to de uN TITUCION de lo Compañia denominada "COIFICIO «RÚA Coño 

(Lovia)", de fojas D.B11 2 0.919, númoro 1.096 del Registro Mar 

centi1 y notada bajo el nímero 4.088 del ROSTFtari Da» tiuayequil, 

veintíccio de fiarzo de m1 novecintos ochenta i trese- El Regis 

  

a —— 

trador Mercantil. 
to £ 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registredor Mercanáil del Cantón Cuayagui 

  

tertíificos ue con fecha de hoy, he archívade un3 copisu auténti- 

ca de evta escritura píblica, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el vecreto 733, dictado el 22 de agosto de 1.975, por el señor - 

Presidente de la Hepública, publicado en el Registro Uficial nú- 

mero 873 del 22 de gesto de 1.979. autoyodd)y veinidocho de » 

Marzo de Mid noveciuntos ochente i iros Ed Soegiotrador iercane 

til, 

  

nn rr 
. 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANURADE 
Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil 

 


